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PRESENTACION

Durante los últimos 15 años, la Convención sobre los Derechos del Niño se
ha convertido en el instrumento por medio del cual el UNICEF ha redefinido su
política a nivel mundial, regional y nacional. Ha cambiado la forma en la que la
organización trabaja, tanto en la sede central y en las oficinas regionales como
en las más remotas oficinas del terreno. Ha proporcionado el marco general
para definir estrategias de defensa y promoción de los derechos de la infancia y
en el cual planificar programas, supervisar y evaluar todos los esfuerzos a favor
de los niños en todo el mundo.

En este nuevo contexto de los derechos, el marco moral en el que se definían
las metas de desarrollo se ha expandido en todas las direcciones, abarcando
las minorías, los discapacitados, los marginados, los más pobres entre los po-
bres, las cuestiones de género – otras tantas áreas prioritarias de preocupación
del UNICEF.

El marco conceptual que proporciona la Convención permite un análisis mas
profundo de las causas subyacentes que dan lugar a las altas tasas de mortali-
dad y morbilidad en la infancia y en la niñez, a la marginación de grupos comple-
tos de niños, el abuso infantil y la violencia contra los niños, niñas y adolescen-
tes,  entendidos ahora como la manifestación de violaciones generalizadas a los
derechos del niño.

La Convención subraya la relación existente entre las etapas de desarrollo
del niño, desde los primeros años de vida hasta la pubertad y la adolescencia.
Por ello, la Declaración de la Misión del UNICEF afirma que la Organización
«por medio de sus programas por países, tiene el objetivo de promover la igual-
dad de derechos de la mujer y de las niñas y de apoyar su plena participación en
el desarrollo político, social y económico de sus comunidades”.

Un enfoque basado en los derechos del niño contribuye a que se produzcan
transformaciones sociales, económicas y jurídicas que garanticen la protección
y la realización continuas de los derechos del niño, al tiempo que responden a
sus necesidades urgentes de protección y supervivencia.

Cuatro amplios principios básicos subyacen a la Convención: no discrimina-
ción, Interés superior del niño, Derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo,
y el derecho a la Participación. Estos principios impregnan las actividades del
UNICEF en todos y cada uno de sus programas y proyectos, la Convención  es
el más poderoso instrumento legal que reconoce los derechos de las niñas,
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niños y adolescentes; constituye un compromiso de la comunidad internacional
para la protección de sus derechos civiles y políticos al igual que los de natura-
leza económica, social y cultural.

La Convención sobre los Derechos de los niños y niñas es un tratado interna-
cional que reconoce sus derechos en 54 artículos esenciales y establece en
forma de ley internacional para los Estados Partes, la obligación de garantizar a
todos los niños y niñas -sin ningún tipo de discriminación- el beneficio de una
serie de medidas especiales de protección y asistencia, de acceso a la educa-
ción y atención medica, a las condiciones para desarrollar plenamente su per-
sonalidad, sus habilidades y talentos, a un ambiente propicio para crecer con
felicidad, amor y comprensión y la información sobre la manera en que pueden
alcanzar sus derechos y ser parte del proceso en una forma participativa.

En esta nueva edición la Oficina de UNICEF en Colombia ha incorporado una
primera parte con los avances legislativos del Estado colombiano en relación
con la Convención. Se incluyen la Ley 12 de 1991, a través de la cual se ratifica
la Convención, incluyendo la Reserva presentada por el Estado Colombiano al
Artículo 38, relativo al reclutamiento de menores de 18 anos a las fuerzas arma-
das.  Adicionalmente, esta versión incluye el texto completo de las leyes a
través de las cuales el Gobierno Colombiano aprueba y ratifica los dos Protoco-
los Optativos de la Convención: La LEY 765 DE 2002 del julio 31, por medio de
la cual se aprueba el «Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización
de los niños en la pornografía», adoptado en Nueva York, el veinticinco (25) de
mayo de dos mil (2000); y la LEY 833 DE 2003 (julio 10) por medio de la cual se
aprueba el «Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del
Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados», adoptado en
Nueva York, el veinticinco (25) de mayo de dos mil (2000).

Manuel Manrique Castro
Representante de UNICEF

Para Colombia y Venezuela

Bogotá julio de 2005.



Por los niños de mi pueblo,
por la infancia de mi patria,
por tus hijos y mis hijos,
muchos niños, muchas niñas.

Por sus gritos y sus juegos,
su esperanza, su mañana.

Que se callen los fusiles
las granadas y las minas,
que reviente la sonrisa
que se explote la ternura
y un ejército de arrullos
en las cunas y en las almas.

Que se apaguen los rencores
que florezca la inocencia
de las niñas y los niños
y otra vez ese murmullo
de las rondas de la infancia
se difunda en los caminos
de la casa hasta la escuela.

Que su lúdica infinita,
nos refresque la esperanza
y en su cántico de sueños
resucite la palabra.

Por las niñas y los niños
basta ya, pare la guerra!
que sus manos sin esquirlas,
sin fusiles ni metralla
se levanten en las aulas!.

Por los niños de la calle,
por las niñas sin escuela
por el hambre que carcome
y que se nutre en la batalla.

Por el juego, por la vida
que se esconde en la trinchera,
que se callen los cañones
basta ya, no más violencia!

Nelson Ortiz Pinilla.

Por la infancia
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La Convención
de los Derechos
de los Niños en Colombia
La Asamblea General de las Naciones
Unidas adoptó la Convención sobre los
Derechos de los Niños el 20 de noviem-
bre de 1989. La Convención constituye
el marco fundamental a partir del cual
los gobiernos desarrollan sus políticas
para la niñez y la adolescencia. El Con-
greso de la República de Colombia, la
ratificó por medio de la ley número 12
de 1991. El Gobierno Nacional debe
asegurar su aplicación y, debido a su
condición de ley, el país debe cumplirla
y respetarla.

Reserva de Colombia
El Gobierno Nacional de Colombia
adoptó el Protocolo adicional a la
Convención de los Derechos de los
Niños propuesto por la ONU, que
busca elevar de 15 a 18 años la edad
mínima para ser parte de las fuerzas
armadas. El Congreso de la República
de Colombia decretó en 1999 la Ley
548 que prohíbe taxativamente la vin-
culación de los menores de 18 años
en el servicio militar obligatorio.
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Declaración de Colombia
En Colombia, siguiendo los lineamien-
tos de esta Convención, la Asamblea
Nacional Constituyente reformó la Carta
Magna e incluyó el criterio y los princi-
pios de protección integral de la niñez
en su doble dimensión: garantía de los
derechos de los Niños y protección en
condiciones especialmente difíciles.
Además, la Constitución Colombiana
establece la responsabilidad del Esta-
do, la sociedad y la familia, en la obli-
gación de asistir y proteger a los niños
y las niñas para asegurar su desarro-
llo armónico integral en ejercicio pleno
de sus derechos.

La Niñez y la Juventud
en la Constitución Nacional

Artículo 13.
Todas las personas nacen libres e igua-
les ante la ley, recibirán la misma pro-
tección y trato de las autoridades y go-
zarán de los mismos derechos, liber-
tades y oportunidades sin ninguna dis-
criminación por razones de sexo, raza,
origen nacional o familiar, lengua, reli-
gión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones
para que la igualdad sea real y efectiva
y adoptará medidas en favor de grupos
discriminados o marginados.
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El Estado protegerá especialmente a
aquellas personas que por su condi-
ción económica, física o mental, se
encuentren en circunstancia de debi-
lidad manifiesta y sancionará los abu-
sos o maltratos q ue contra ellas se
cometan.

Artículo 44.
Son derechos fundamentales de los
niños: la vida, la integridad física, la
salud y la seguridad social, la alimen-
tación equilibrada, su nombre y nacio-
nalidad, tener una familia y no ser se-
parados de ella, el cuidado y amor, la
educación y la cultura, la recreación y
la libre expresión de su opinión. Serán
protegidos contra toda forma de aban-
dono, violencia física o moral, secues-
tro, venta, abuso sexual, explotación
laboral o económica y trabajos
riesgosos. Gozarán también de los
demás derechos consagrados en la
Constitución, en las leyes y en los tra-
tados internacionales ratificados por
Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tie-
nen la obligación de asistir y proteger
al niño para garantizar su desarrollo ar-
mónico e integral y el ejercicio pleno
de sus derechos. Cualquier persona
puede exigir de la autoridad competente
su cumplimiento y la sanción de los
infractores. Los derechos de los niños
prevalecen sobre los derechos de los
demás.

Artículo 45

El adolescente tiene derecho a la pro-
tección y a la formación integral.

El Estado y la sociedad garantizan la
participación activa de los jóvenes en
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los organismos públicos y privados que
tengan a cargo la protección, educa-
ción y progreso de la juventud.

Artículo 50
Todo niño menor de un año que no esté
cubierto por algún tipo de protección o
de seguridad social, tendrá derecho a
recibir atención gratuita en todas las
instituciones de salud que reciban apor-
tes del Estado. La ley reglamentará la
materia.

Artículo 67

La educación es un derecho de la per-
sona y un servicio público que tiene
una función social; con ella se busca
el acceso al conocimiento, a la cien-
cia, a la técnica, y a los demás bienes
y valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en
el respeto a los derechos humanos, a
la paz y a la democracia; y en la prác-
tica del trabajo y la recreación, para el
mejoramiento cultural, científico, tec-
nológico y para la protección del am-
biente.

El Estado, la sociedad y la familia son
responsables de la educación, que será
obligatoria entre los cinco y los quince
años de edad y que comprenderá como
mínimo, un año de preescolar y nueve
de educación básica.

La educación será gratuita en las ins-
tituciones del Estado, sin perjuicio del
cobro de derechos académicos a quie-
nes puedan sufragarlos.

Corresponde al Estado regular y ejer-
cer la suprema inspección y vigilancia
de la educación con el fin de velar por
su calidad, por el cumplimiento de sus
fines y por la mejor formación moral,
intelectual y física de los educandos;
garantizar el adecuado cubrimiento del
servicio y asegurar a los menores las
condiciones necesarias para su acce-
so y permanencia en el sistema edu-
cativo.

La Nación y las entidades territoriales
participarán en la dirección, financia-
ción y administración de los servicios
educativos estatales, en los términos
que señalen la Constitución y la ley.
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Preámbulo
Los Estados Partes en la presente Convención.
Considerando que, de conformidad con los prin-
cipios proclamados en la Carta de las Naciones
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mun-
do se basan en el reconocimiento de la dignidad
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables
de todos los miembros de la familia humana.

Teniendo presente que los pueblos de las Nacio-
nes Unidas han reafirmado en la Carta su fe en
los derechos fundamentales del hombre y en la
dignidad y el valor de la persona humana, y que
han decidido promover el progreso social y ele-
var el nivel de vida dentro de un concepto más
amplio de la libertad.

Reconociendo que las Naciones Unidas han pro-
clamado y acordado en la Declaración Universal
de Derechos Humanos y en los pactos interna-
cionales de derechos humanos, que toda perso-
na tiene todos los derechos y libertades enun-
ciados en ellos, sin distinción alguna, por moti-
vos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición.

Recordando que en la Declaración Universal de
Derechos Humanos las Naciones Unidas procla-
maron que la infancia tiene derecho a cuidados
y asistencia especiales.

Convencidos de que la familia, como grupo fun-
damental de la sociedad y medio natural para el
crecimiento y el bienestar de todos sus miem-
bros, y en particular de los niños, debe recibir la
protección y asistencia necesarias para poder
asumir plenamente sus responsabilidades den-
tro de la comunidad.

Reconociendo que el niño, para el pleno y armo-
nioso desarrollo de su personalidad, debe cre-
cer en el seno de la familia, en un ambiente de
felicidad, amor y comprensión.

Resumen no oficial de las disposi-
ciones principales

PREÁMBULO

El Preámbulo recuerda los principios
fundamentales de las Naciones
Unidas y las disposiciones precisas
de algunos tratados y declareciones
relativos a los derechos del homre;
reafirma la necesidad de proporcio-
nar a los niños cuidado y asistencia
especiales en razón de su vulnera-
bilidad; subraya de manera especial
la responsabilidad primordial de la
familia por la que respecta a la pro-
tección y a la asistencia, la necesi-
dad de una protección jurídica y no
jurídica del niño antes y después
del nacimiento, la importancia del
respeto de los valores culturales de
la comunidad del niño y el papel
crucial de la cooperación internacio-
nal para que los derechos del niño
se hagan realidad.
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Considerando que el niño debe estar plenamente
preparado para una vida independiente en socie-
dad y ser educado en el espíritu de los ideales
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas
y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad,
tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad.

Teniendo presente que la necesidad de propor-
cionar al niño una protección especial ha sido
enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924
sobre los Derechos del Niño y en la Declaración
de los Derechos del Niño adoptada por la Asam-
blea General el 20 de noviembre de 1959, y re-
conocida en la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, en el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos (en particular, en
los artículos 23 y 24 ) , en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (en particular, en el artículo 10 ) y en los
estatutos e instrumentos pertinentes de los or-
ganismos especializados y de las organizacio-
nes internacionales que se interesan en el bien-
estar del niño,

Teniendo presente que, como se indica en la De-
claración de los Derechos del Niño, “el niño, por
su falta de madurez física y mental necesita pro-
tección y cuidado especiales, incluso la debida
protección legal, tanto antes como después del
nacimiento“.

Recordando lo dispuesto en la Declaración so-
bre los principios sociales y jurídicos relativos a
la protección y el bienestar de los niños, con
particular referencia a la adopción y la coloca-
ción en hogares de guarda, en los planos nacio-
nal e internacional; las Reglas mínimas de las
Naciones Unidas para la administración de la
justicia de menores (Reglas de Beijing); y la
Declaración sobre la protección de la mujer y el
niño en estados de emergencia o de conflicto
armado.

Reconociendo que en todos los países del mun-
do hay niños que viven en condiciones excep-
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cionalmente difíciles y que esos niños necesi-
tan especial consideración.

Teniendo debidamente en cuenta la importancia
de las tradiciones y los valores culturales de cada
pueblo para la protección y el desarrollo armo-
nioso del niño.

Reconociendo la importancia de la cooperación
internacional para el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de los niños en todos los países,
en particular en los países en desarrollo.

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se
entiende por niño todo ser humano menor de 18
de edad, salvo que, en virtud de la ley que la sea
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de
edad.

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos
enunciados en la presente Convención y ase-
gurarán su aplicación a cada niño sujeto a su
jurisdicción, sin distinción alguna, independien-
temente de la raza, el color, el sexo, el idio-
ma, la religión, la opinión política o de otra
índole, el origen nacional, étnico o social, la
posición económica, los impedimentos físicos,
el nacimiento o cualquier otra condición del
niño, de sus padres o de sus representantes
legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medi-
das apropiadas para garantizar que el niño se
vea protegido contra toda forma de discrimi-

Definición de niño

Se entiende por niño todo ser huma-
no desde su nacimiento hasta los
18 años de edad, salvo que haya
alcanzado antes la mayoria de edad.

No discriminación

Todos los derechos deben ser apli-
cados a todos los niños, sin exepción
alguna, y es obligación del Estado
tomar vlas medidas necesarias para
proteger al niño de toda forma de
discriminación.
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nación o castigo por causa de la condición,
las actividades, las opiniones expresadas o
las creencias de sus padres, o sus tutores o
de sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los ni-
ños que tomen las instituciones públicas o pri-
vadas de bienestar social, los tribunales, las
autoridades administrativas o los órganos le-
gislativos, una consideración primordial a que
se atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a ase-
gurar al niño la protección y el cuidado que
sean necesarios para su bienestar, teniendo
en cuenta los derechos y deberes de sus pa-
dres, tutores u otras personas responsables
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas
las medidas legislativas y administrativas ade-
cuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las
instituciones, servicios y establecimientos en-
cargados del cuidado o la protección de los
niños cumplan las normas establecidas por
las autoridades competentes, especialmente
en materia de seguridad, sanidad, número y
competencia de su personal, así como en re-
lación con la existencia de una supervisión
adecuada.

Artículo 4
Los Estados Partes adoptarán todas las medi-
das administrativas, legislativas y de otra índo-
le para dar efectividad a los derechos reconoci-
dos en la presente Convención. En lo que res-
pecta a los derechos económicos, sociales y
culturales, los Estados Partes adoptarán esas
medidas hasta el máximo de los recursos de
que dispongan y, cuando sea necesario, dentro
del marco de la cooperación internacional.

Aplicación de los derechos

Es obligación del Estado adoptar las
medidas necesarias para dar efecti-
vidad a todos los derchos reconoci-
dos en la presente Convención.

Interés superior del niño

Todas las medidas respecto del niño
deben estar basadas en la conside-
ración del interés superior del mis-
mo. Corresponde al Estado asegurar
una adecuada protección y cuidado
cuando los padres y madres, u otras
personas responsables, no tienen
capacidad para hacerlo.
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Artículo 5
Los Estados Partes respetarán las responsabili-
dades, los derechos y los deberes de los padres
o, en su caso, de los miembros de la familia
ampliada o de la comunidad, según establezca
la costumbre local, de los tutores u otras perso-
nas encargadas legalmente del niño de impartir-
le, en consonancia con la evolución de sus fa-
cultades, dirección y orientación apropiadas para
que el niño ejerza los derechos reconocidos en
la presente Convención.

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño
tiene el derecho intrínseco a la vida.

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxi-
ma medida posible la supervivencia y el desa-
rrollo del niño.

Artículo 7

1. El niño será inscripto inmediatamente des-
pués de su nacimiento y tendrá derecho des-
de que nace a un nombre, a adquirir una na-
cionalidad y, en la medida de lo posible, a
conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación
de estos derechos de conformidad con su le-
gislación nacional y las obligaciones que ha-
yan contraído en virtud de los instrumentos
internacionales pertinentes en esta esfera, so-
bre todo cuando el niño resultara de otro modo
apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a res-
petar el derecho del niño a preservar su iden-
tidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y

Preservación de la identidad

Es obligación del Estado proteger y,
si es necesario, restablecer la identi-
dad del niño, si éste hubiera sido pri-

Dirección y orientación
de padres y madres

Es obligación del Estado respetar las
responsabilidades y los derechos de
los padres y madres, así como de
los familiares, de impartir al niño orien-
tación apropiada a la evolución de
sus capacidades.

Supervivencia y desarrollo

Todo niño tiene derecho intrínseco a
la vida y es obligación del Estado
garantizar la supervivencia y el desa-
rrollo del niño.

Nombre y Nacionalidad

Todo niño tiene derecho a un nombre
desde su nacimiento y a obtener una
nacionalidad.
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las relaciones familiares de conformidad con
la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de
algunos de los elementos de su identidad o
de todos ellos, los Estados Partes deberán
prestar la asistencia y protección apropiadas
con miras a restablecer rápidamente su iden-
tidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no
sea separado de sus padres contra la volun-
tad de éstos , excepto cuando, a reserva de
revisión judicial, las autoridades competentes
determinen, de conformidad con la ley y los
procedimientos aplicables, que tal separación
es necesaria en el interés superior del niño.
Tal determinación puede ser necesaria en ca-
sos particulares, por ejemplo en los casos en
que el niño sea objeto de maltrato o descuido
por parte de sus padres o cuando éstos viven
separados y debe adoptarse una decisión
acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de con-
formidad con el párrafo 1 del presente artícu-
lo, se ofrecerá a todas las partes interesadas
la oportunidad de participar en él y de dar a
conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del
niño que esté separado de uno o de ambos
padres a mantener relaciones personales y
contacto directo con ambos padres de modo
regular, salvo si ello es contrario al interés
superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una
medida adoptada por un Estado Parte, como
la detención, el encarcelamiento, el exilio, la
deportación o la muerte (incluido el fallecimien-
to debido a cualquier causa mientras la per-

Separación de padres y madres

Es un derecho del niño vivir con su
padre y su madre, excepto en los
casos que la separación sea necesa-
ria para el interés superior del propio
niño. Es derecho del niño mantener
contacto directo con ambos, si esta
separado de una de ellas o de los dos
Corresponde al Estado responsabili-
zarse de este aspecto en el caso de
que la separación haya sido produci-
da por acción del mismo.

vado en parte o en todo de la mis-
ma (nombre, nacionalidad y víncu-
los familiares).
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sona esté bajo la custodia del Estado) de uno
de los padres del niño, o de ambos, o del niño,
el Estado Parte proporcionará, cuando se le
pida, a los padres, al niño o, si procede, a
otro familiar, información básica acerca del pa-
radero del familiar o familiares ausentes, a no
ser que ello resultase perjudicial para el bien-
estar del niño. Los Estados Partes se cercio-
rarán, además, de que la presentación de tal
petición no entrañe por sí misma consecuen-
cias desfavorables para la persona o perso-
nas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incum-
be a los Estados Partes a tenor de lo dis-
puesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda soli-
citud hecha por un niño o por sus padres para
entrar en un Estado Parte o para salir de él a
los efectos de la reunión de la familia será
atendida por los Estados Partes de manera
positiva, humanitaria y expeditiva. Los Esta-
dos Partes garantizarán, además, que la pre-
sentación de tal petición no traerá consecuen-
cias desfavorables para los peticionarios ni
para sus familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados di-
ferentes tendrá derecho a mantener periódi-
camente, salvo en circunstancias excepcio-
nales, relaciones personales y contactos di-
rectos con ambos padres. Con tal fin, y de
conformidad con la obligación asumida por los
Estados Partes en virtud del párrafo 2 del artí-
culo 9, los Estados Partes respetarán el de-
recho del niño y de sus padres a salir de cual-
quier país, incluido el propio, y de entrar en su
propio país. El derecho de salir de cualquier
país estará sujeto solamente a las restriccio-
nes estipuladas por ley y que sean necesa-
rias para proteger la seguridad nacional, el
orden público, la salud o la moral públicas o
los derechos y libertades de otras personas y

Reunificación familiar

Es derecho de los niños y sus padres
y madres salir de cualquier país y
entrar en el propio, con miras a la
reunificación familiar o el manteni-
miento de la relación entre unos y
otros.
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que estén en consonancia con los demás de-
rechos reconocidos por la presente Conven-
ción.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para
luchar contra los traslados ilícitos de niños al
extranjero y la retención ilícita de niños en el
extranjero.

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán
la concertación de acuerdos bilaterales o
multilaterales o la adhesión a acuerdos exis-
tentes.

Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que
esté en condiciones de formarse un juicio pro-
pio el derecho de expresar su opinión libre-
mente en todos los asuntos que afectan al
niño, teniéndose debidamente en cuenta las
opiniones del niño, en función de la edad y
madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño opor-
tunidad de ser escuchado en todo procedi-
miento judicial o administrativo que afecte al
niño, ya sea directamente o por medio de un
representante o de un órgano apropiado, en
consonancia con las normas de procedimien-
to de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expre-
sión; ese derecho incluirá la libertad de bus-
car , recibir y difundir informaciones e ideas
de todo tipo, sin consideración de fronteras,
ya sea oralmente, por escrito o impresas, en
forma artística o por cualquier otro medio ele-
gido por el niño.

Opinión del niño

El niño tiene derecho a expresar su
opinión y a que ésta se tenga en
cuenta en todos los asuntos que le
afecta.

Libertad de expresión

Todo niño tiene derecho a buscar,
recibir y difundir información e ideas
de todo tipo, siempre que ello no vaya
en menoscabo del derecho de otros.

Retenciones y traslados ilícitos

Es obligación del Estado adoptar las
medidas necesarias para luchar con-
tra los traslados ilícitos y la retención
ilícita de niños en el extranjero, ya
sea por su padre o su madre, ya sea
por una tercera persona.
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2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto
a ciertas restricciones, que serán únicamen-
te las que la ley prevea y sean necesarias:

a) Para el respeto de los derechos o la reputa-
ción de los demás; o

b) Para la protección de la seguridad nacional
o el orden público o para proteger la salud
o la moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del
niño a la libertad de pensamiento, de concien-
cia y de religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos
y deberes de los padres y, en su caso, de los
representantes legales, de guiar al niño en el
ejercicio de su derecho de modo conforme a
la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las
propias creencias estará sujeta únicamente a
las limitaciones prescritas por la ley que sean
necesarias para proteger la seguridad, el or-
den, la moral o la salud públicos o los dere-
chos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos
del niño a la libertad de asociación y la liber-
tad de celebrar reuniones pacíficas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de
estos derechos distintas de las establecidas
de conformidad con la ley y que sean necesa-
rias en una sociedad democrática, en interés
de la seguridad nacional o pública, el orden
público, la protección de la salud y la moral
públicas o la protección de los derechos y li-
bertades de los demás.

Libertad de asociacón

Todo niño tiene derecho a la libertad
de asociación y de celebrar reunio-
nes, siempre que ello no vaya en
contra de los derechos de otros.

Libertad de pensamiento,
conciencia y religión

El niño tiene derecho a la libertad de
pensamiento, de conciencia y de re-
ligión bajo la dirección de su padre y
su madre, y de comformidad con las
limitaciones prescritas por la ley.
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Artículo 16
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitra-

rias o ilegales en su vida privada, su familia,
su domicilio o su correspondencia, ni de ata-
ques ilegales a su honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley
contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17
Los Estados Partes reconocen la importante fun-
ción que desempeñan los medios de comunica-
ción y velarán por que el niño tenga acceso a
información y material procedentes de diversas
fuentes nacionales e internacionales, en espe-
cial la información y el material que tengan por
finalidad promover su bienestar social, espiritual
y moral y su salud física y mental. Con tal obje-
to, los Estados Partes:

a) Alentarán a los medios de comunicación a
difundir información y materiales de interés
social y cultural para el niño, de conformidad
con el espíritu del artículo 29;

b) Promoverán la cooperación internacional en
la producción, el intercambio y la difusión de
esa información y esos materiales proceden-
tes de diversas fuentes culturales, nacionales
e internacionales;

c) Alentarán la producción y difusión de libros
para niños;

d) Alentarán a los medios de comunicación a
que tengan particularmente en cuenta las ne-
cesidades lingüísticas del niño perteneciente
a un grupo minoritario o que sea indígena;

e) Promoverán la elaboración de directrices apro-
piadas para proteger al niño contra toda infor-
mación y material perjudicial para su bienes-
tar, teniendo en cuenta las disposiciones de
los artículos 13 y 18.

Protección de la vida privada

Todo niño tiene derecho a no ser ob-
jeto de injerencias en su vida priva-
da, su familia, su domicilio y su co-
rrespondencia, y a no ser atacado en
su honor.

Acceso a una información adecuada

Los medios de comunicación social
desempeñan un papel importante en
la difusión de información destinada
a los niños, que tenga como fin pro-
mover su bienestar moral, el
conocimioento y la comprensión en-
tre los pueblos, y que respete la cul-
tura del niño. Es obligación del Esta-
do tomar medidas de promoción a
este respecto y protegre al niño con-
tra toda información y material perju-
dicial para su bienestar.
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Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo em-
peño en garantizar el reconocimiento del prin-
cipio de que ambos padres tienen obligacio-
nes comunes en lo que respecta a la crianza
y el desarrollo del niño. Incumbirá a los pa-
dres o, en su caso, a los representantes lega-
les la responsabilidad primordial de la crianza
y el desarrollo del niño. Su preocupación fun-
damental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los
derechos enunciados en la presente Conven-
ción, los Estados Partes prestarán la asis-
tencia apropiada a los padres y a los repre-
sentantes legales para el desempeño de sus
funciones en lo que respecta a la crianza del
niño y velarán por la creación de institucio-
nes, instalaciones y servicios para el cuidado
de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las me-
didas apropiadas para que los niños cuyos
padres trabajan tengan derecho a beneficiar-
se de los servicios e instalaciones de guarda
de niños para los que reúnan las condiciones
requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes Adoptarán todas las me-
didas legislativas, administrativas, sociales y
educativas apropiadas para proteger al niño
contra toda forma de perjuicio o abuso físico o
mental, descuido o trato negligente, malos tra-
tos o explotación, incluido el abuso sexual,
mientras el niño se encuentre bajo la custo-
dia de los padres, de un representante legal o
de cualquier otra persona que lo tenga a su
cargo.

2. Esas medidas de protección deberían com-
prender, según corresponda, procedimientos

Responsabilidad de padres y madres

Es responsabilidad primordial de pa-
dres y madres la crianza de los niños
y es deber del Estado brindar la asis-
tencia necesaria en el desempeño de
sus funciones.

Protección contra los malos tratos

Es obligación del Estado proteger a
los niños de todas las formas de
malos tratos perpretadas por padres
y madres o cualquiera otra persona
responsable de su cuidado, y esta-
blecer medidas preventivas y de tra-
tamiento al respecto.
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eficaces para el establecimiento de progra-
mas sociales con objeto de proporcionar la
asistencia necesaria al niño y a quienes cui-
dan de él, así como para otras formas de pre-
vención y para la identificación, notificación,
remisión a una institución, investigación, tra-
tamiento y observación ulterior de los casos
antes descritos de malos tratos al niño y, se-
gún corresponda, la intervención judicial

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente pri-
vados de su medio familiar, o cuyo superior
interés exija que no permanezcan en ese
medio, tendrán derecho a la protección y asis-
tencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de confor-
midad con sus leyes nacionales, otros tipos
de cuidado para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras
cosas, la colocación en hogares de guarda,
la kafala del derecho islámico, la adopción, o
de ser necesario la colocación en institucio-
nes adecuadas de protección de menores. Al
considerar las soluciones, se prestará parti-
cular atención a la conveniencia de que haya
continuidad en la educación del niño y a su
origen étnico,religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten
el sistema de adopción cuidarán de que el inte-
rés superior del niño sea la consideración pri-
mordial y:

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea
autorizada por las autoridades competentes,
las que determinarán, con arreglo a las leyes
y a los procedimientos aplicables y sobre la

Protección de los niños privados
de su medio familiar

Es obligación del Estado proporcio-
nar protección especial a los niños
privados de su medio familiar y ase-
gurar que puedan beneficiarse de
cuidados que sustituyan la atención
familiar o de la colocación en un es-
tablecimiento apropiado, teniendo en
cuenta el origen cultural del niño.

Adopción

En los Estados que reconocen y/o
permiten la adopción, se cuidará de
que el interés superior del niño sea la
consideración primordial y de que
estén reunidas todas las garantías
necesarias para asegurar que la adop-
ción sea admisibles así como las
autorizaciones de las autoridades
competentes.
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base de toda la información pertinente y fide-
digna, que la adopción es admisible en vista
de la situación jurídica del niño en relación
con sus padres, parientes y representantes
legales y que cuando así se requiere, las per-
sonas interesadas hayan dado con conoci-
miento de causa su consentimiento a la adop-
ción sobre la base del asesoramiento que
pueda ser necesario;

b) Reconocerán que la adopción en otro país
puede ser considerada como otro medio de
cuidar del niño, en el caso de que éste no
pueda ser colocado en un hogar de guarda o
entregado a una familia adoptiva o no pueda
ser atendido de manera adecuada en el país
de origen;

c) Velarán por que el niño que haya de ser adop-
tado en otro país goce de salvaguardias y nor-
mas equivalentes a las existentes respecto
de la adopción en el país de origen;

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para
garantizar que, en en el caso de adopción en
otro país, la colocación no dé lugar a benefi-
cios financieros indebidos para quienes parti-
cipan en ella;

e) Promoverán, cuando corresponda, los objeti-
vos del presente artículo mediante la concer-
tación de arreglos o acuerdos bilaterales o
multilaterales y se esforzarán, dentro de este
marco, por garantizar que la colocación del
niño en otro país se efectúe por medio de las
autoridades u organismos competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas ade-
cuadas para lograr que el niño que trate de
obtener el estatuto de refugiado o que sea con-
siderado refugiado de conformidad con el de-
recho y los procedimientos internacionales o
internos aplicables reciba, tanto si esta solo

Niños refugiados

Se proporcionará protección espe-
cial a los niños considerados refu-
giados o que soliciten el estatuto de
refugiado, y es obligación del Esta-
do cooperar con los organismos com-
petentes para garantizar dicha pro-
tección y asistencia.
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como si está acompañado de sus padres o
de cualquier otra persona, la protección y la
asistencia humanitaria adecuadas para el dis-
frute de los derechos pertinentes enunciados
en la presente Convención y en otros instru-
mentos internacionales de derechos humanos
o de carácter humanitario en que dichos Es-
tados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán,
en la forma que estimen apropiadas, en todos
los esfuerzos de las Naciones Unidas y de-
más organizaciones intergubernamentales
competentes u organizaciones no guberna-
mentales que cooperen con las Naciones Uni-
das por proteger y ayudar a todo niño refugia-
do y localizar a sus padres o a otros miem-
bros de su familia, a fin de obtener la informa-
ción necesaria para que se reúna con su fa-
milia. En los casos en que no se pueda loca-
lizar a ninguno de los padres o miembros de
la familia, se concederá al niño la misma pro-
tección que a cualquier otro niño privado per-
manente o temporalmente de su medio fami-
liar, por cualquier motivo, como se dispone en
la presente Convención.

Artículo 23
1. Los Estados Partes reconocen que el niño

mental o físicamente impedido deberá disfru-
tar de una vida plena y decente en condicio-
nes que aseguren su dignidad, le permitan lle-
gar a bastarse a sí mismo y faciliten la parti-
cipación activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del
niño impedido a recibir cuidados especiales y
alentarán y asegurarán, con sujeción a los
recursos disponibles, la prestación al niño que
reúna las condiciones requeridas y a los res-
ponsables de su cuidado de la asistencia que
se solicite y que sea adecuada al estado del
niño y a las circunstancias de sus padres o
de otras personas que cuiden de él.

Niños impedidos

Los niños mental o físicamente im-
pedidos tienen derecho a recibir cui-
dados, educación y adiestramiento
especiales destinados a lograr su
autosuficiencia e integración activa
e la sociedad.
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3. En atención a las necesidades especiales del
niño impedido, la asistencia que se preste con-
forme al párrafo 2 del presente artículo será
gratuita siempre que sea posible, habida cuen-
ta de la situación económica de los padres o
de las otras personas que cuiden del niño, y
estará destinada a asegurar que el niño impe-
dido tenga un acceso efectivo a la educación,
la capacitación, los servicios sanitarios, los
servicios de rehabilitación, la preparación para
el empleo y las oportunidades de esparcimien-
to y reciba tales servicios con el objeto de que
el niño logre la integración social y el desarro-
llo individual, incluido su desarrollo cultural y
espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu
de cooperación internacional, el intercambio
de información adecuada en la esfera de la
atención sanitaria preventiva y del tratamiento
médico, psicológico y funcional de los niños
impedidos, incluida la difusión de información
sobre los métodos de rehabilitación y los ser-
vicios de enseñanza y formación profesional,
así como el acceso a esa información a fin de
que los Estados Partes puedan mejorar su
capacidad y conocimientos y ampliar su ex-
periencia en estas esferas. A este respecto,
se tendrán especialmente en cuenta las ne-
cesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del
niño al disfrute del más alto nivel posible de
salud y a servicios para el tratamiento de las
enfermedades y la rehabilitación de la salud.
Los Estados Partes se esforzarán por asegu-
rar que ningún niño sea privado de su derecho
al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena apli-
cación de este derecho y, en particular, adop-
tarán las medidas apropiadas para:

Salud y servicios médicos

Los niños tienen derecho a disfrutar
del más alto nivel posible de salud y
a tener acceso a servicios médicos
y de rehabilitación, con especial én-
fasis en aquéllos relacionados con
la atención primaria de salud, los
cuidados preventivos y la disminu-
ción de la mortalidad infantil. Es obli-
gación del Estado tomar las medi-
das necesarias, orientadas a la
obolición de las prácticas tradicio-
nales perjudiciales para la salud del
niño.



29

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;

b) Asegurar la prestación de la asistencia
médica y la atención sanitaria que sean ne-
cesarias a todos los niños, haciendo hin-
capié en el desarrollo de la atención prima-
ria de salud;

c) Combatir las enfermedades y la
malnutrición en el marco de la atención pri-
maria de la salud mediante, entre otras
cosas, la aplicación de la tecnología dis-
ponible y el suministro de alimentos nutriti-
vos adecuados y agua potable, teniendo en
cuenta los peligros y riesgos de contami-
nación del medio ambiente

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y
postnatal apropiada a las madres;

e) Asegurar que todo los sectores de la so-
ciedad, y en particular los padres de los
niños, conozcan los principios básicos de
la salud y la nutrición de los niños , las
ventajas de la lactancia materna, la higie-
ne y el saneamiento ambiental y las medi-
das de prevención de accidentes, tengan
acceso a la educación pertinente y reciban
apoyo en la aplicación de sus conocimien-
tos;

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva,
la orientación a los padres y la educación
y servicios en materia de planificación de
la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las me-
didas eficaces y apropiadas posibles para
abolir las prácticas tradicionales que sean per-
judiciales para la salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a pro-
mover y alentar la cooperación internacional
con miras a lograr progresivamente la plena
realización del derecho reconocido en el pre-
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sente artículo. A este respecto, se tendrán ple-
namente en cuenta las necesidades de los
países en desarrollo.

Artículo 25
Los Estados Partes reconocen el derecho del
niño que ha sido internado en un establecimien-
to por las autoridades competentes para los fi-
nes de atención, protección o tratamiento de su
salud física o mental a un examen periódico del
tratamiento a que esté sometido y de todas las
demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los
niños el derecho a beneficiarse de la seguri-
dad social, incluso del seguro social, y adop-
tarán las medidas necesarias para lograr la
plena realización de este derecho de confor-
midad con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuan-
do corresponda, teniendo en cuenta los re-
cursos y la situación del niño y de las perso-
nas que sean responsables del mantenimien-
to del niño, así como cualquier otra conside-
ración pertinente a una solicitud de prestacio-
nes hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de

todo niño a un nivel de vida adecuado para su
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y
social.

2. A los padres u otras personas encargadas del
niño les incumbe la responsabilidad primor-
dial de proporcionar, dentro de sus posibilida-
des y medios económicos, las condiciones
de vida que sean necesarias para el desarro-
llo del niño.

Evaluación periódica
del internamikento

El niño que ha sido internado por las
autoridades competentes para su
atención, protección o tratamiento
de salud física o mental, tiene dere-
cho a una evaluación periódica de
todas las circunstancias que moti-
varon su internamiento.

Seguridad Social

Todo niño tiene derecho a benefi-
ciarse de la Seguridad Social.

Nivel de vida

Todo niño tiene derecho a benefi-
ciarse de un nivel de vida adecuado
para su desarrollo y es responsabili-
dad primordial de padres y madres
proporcionárselo. Es obligación del
Estado adaptar medidas apropiadas
para que dicha responsabilidad pue-
da ser asumida y que lo sea de he-
cho, si es necesario, mediante el
pago de la pensión alimentaria.
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3. Los Estados Partes, de acuerdo con las con-
diciones nacionales y con arreglo a sus me-
dios, adoptarán medidas apropiadas para ayu-
dar a los padres y a otras personas respon-
sables por el niño a dar efectividad a este de-
recho y, en caso necesario, proporcionarán
asistencia material y programas de apoyo, par-
ticularmente con respecto a la nutrición, el
vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medi-
das apropiadas para asegurar el pago de la
pensión alimenticia por parte de los padres u
otras personas que tengan la responsabilidad
financiera por el niño, tanto si viven en el Es-
tado Parte como si viven en el extranjero. En
particular, cuando la persona que tenga la res-
ponsabilidad financiera por el niño resida en
un Estado diferente de aquel en que resida el
niño, los Estados Partes promoverán la adhe-
sión a los convenios internacionales o la con-
certación de dichos convenios, así como la
concertación de cualesquiera otros arreglos
apropiados.

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del
niño a la educación y, a fin de que se pueda
ejercer progresivamente y en condiciones de
igualdad de oportunidades ese derecho, de-
berán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligato-
ria y gratuita para todos;

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas
formas, de la enseñanza secundaria, inclui-
da la enseñanza general y profesional, ha-
cer que todos los niños dispongan de ella
y tengan acceso a ella y adoptar medidas
apropiadas tales como la implantación de
la enseñanza gratuita y la concesión de
asistencia financiera en caso de necesidad;

Educación

Todo niño tiene derecho a la educa-
ción y es obligación del Estado ase-
gurar por lo menos la educación pri-
maria gratuita y obligatoria. La apli-
cación de la disciplina escolar debe-
rá respetar la dignidad del niño en
cuanto persona humana.
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c) Hacer la enseñanza superior accesible a
todos, sobre la base de la capacidad, por
cuantos medios sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de
información y orientación en cuestiones edu-
cacionales y profesionales y tengan acce-
so a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asisten-
cia regular a las escuelas y reducir las ta-
sas de deserción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medi-
das sean adecuadas para velar porque la dis-
ciplina escolar se administre de modo com-
patible con la dignidad humana del niño y de
conformidad con la presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la
cooperación internacional en cuestiones de edu-
cación, en particular a fin de contribuir a elimi-
nar la ignorancia y el analfabetismo en todo el
mundo y de facilitar el acceso a los conoci-
mientos técnicos y a los métodos modernos
de enseñanza. A este respecto, se tendrán es-
pecialmente en cuenta las necesidades de los
países en desarrollo.

Artículo 29
1. Los Estados Partes convienen en que la edu-

cación del niño deberá estar encaminada a:

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y
la capacidad mental y física del niño hasta
el máximo de sus posibilidades;

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamentales y
de los principios consagrados en la Carta
de las Naciones Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres,
de su propia identidad cultural, de su idio-

Objetivos de la educación

El Estado debe reconocer que la
educación debe ser orientada a de-
sarrollar la personalidad y las capa-
cidades del niño, a fin de prepararlo
para una vida adulta activa, incul-
carle el respeto de los derechos hu-
manos elementales y desarrollar su
respeto por los valores culturales y
nacionales propios y de civilizacio-
nes distintas a la suya.
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ma y sus valores nacionales del país en
que vive, del país de que sea originario y de
las civilizaciones distintas de la suya;

d) Preparar al niño para asumir una vida res-
ponsable en una sociedad libre; con espíri-
tu de comprensión, paz, tolerancia, igual-
dad de los sexos y amistad entre todos los
pueblos, grupos étnicos, nacionales y reli-
giosos y personas de origen indígena;

e) Inculcar al niño el respeto del medio am-
biente natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o
en el articulo 28 se interpretará como una res-
tricción de la libertad de los particulares y de
las entidades para establecer y dirigir institu-
ciones de enseñanza, a condición de que se
respeten los principios enunciados en el pá-
rrafo 1 del presente artículo y de que la edu-
cación impartida en tales instituciones se ajus-
te a las normas mínimas que prescriba el Es-
tado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas,
religiosas o lingüísticas o personas de origen in-
dígena, no se negará a un niño que pertenezca a
tales minorías o que sea indígena el derecho que
le corresponde, en común con los demás miem-
bros de su grupo, a tener su propia vida cultural,
a profesar y practicar su propia religión, o a em-
plear su propio idioma.

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del
niño al descanso y el esparcimiento, al juego
y a las actividades recreativas propias de su
edad y a participar libremente en la vida cultu-
ral y en las artes.

Niños pertenecientes a minorías
o poblaciones indígenas

Es derecho de los niños que perte-
necen a minorías o a poblaciones
indígenas tener su propia vida cultu-
ral, practicar su propia religión y
emplear su propio idioma.

Esparcimiento, juego
y actividades culturales

El niño tiene derecho al esparcimien-
to, al juego y a participar en las ac-
tividades artísticas y culturales.



34

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán
el derecho del niño a participar plenamente
en la vida cultural y artística y propiciarán opor-
tunidades apropiadas, en condiciones de igual-
dad, de participar en la vida cultural, artística,
recreativa y de esparcimiento.

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del
niño a estar protegido contra la explotación
económica y contra el desempeño de cual-
quier trabajo que puede ser peligroso o entor-
pecer su educación, o que sea nocivo para su
salud o para su desarrollo físico, mental, es-
piritual, moral o social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legis-
lativas, administrativas, sociales y educacio-
nales para garantizar la aplicación del presente
artículo. Con ese propósito y teniendo en cuen-
ta las disposiciones pertinentes de otros ins-
trumentos internacionales, los Estados Par-
tes, en particular:

a) Fijarán una edad o edades mínimas para
trabajar;

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de
los horarios y condiciones de trabajo;

c) Estipularán las penalidades u otras sancio-
nes apropiadas para asegurar la aplicación
efectiva del presente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medi-
das apropiadas, incluidas medidas legislativas,
administrativas, sociales y educacionales, para
proteger a los niños contra el uso ilícito de los
estupefacientes y sustancias sicotrópicas enu-
meradas en los tratados internacionales perti-

Uso y tráfico de estupefacientes

Es derecho del niño ser protegido
del uso de estupefacientes y sus-
tancias psicotrópicas, y se impedirá
que esté involucrado en la produc-
ción o distribución de tales sustan-
cias.

Trabajo de menores

Es obligación del Estado proteger al
niño contra el desempeño de cual-
quier trabajo nocivo para su salud,
educación o desarrollo; fijar edades
minimas de admisión al empleo y
reglamentar las condiciones del mis-
mo.



35

nentes, y para impedir que se utilice a niños en
la producción y el tráfico ilícitos de esas sustan-
cias.

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger
al niño contra todas las formas de explotación y
abusos sexuales. Con este fin, los Estados Par-
tes tomarán, en particular, todas las medidas de
carácter nacional, bilateral y multilateral que sean
necesarias para impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño
se dedique a cualquier actividad sexual ile-
gal;

b) La explotación del niño en la prostitución u
otras prácticas sexuales ilegales;

c) La explotación del niño en espectáculos o ma-
teriales pornográficos.

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas
de carácter nacional, bilateral y multilateral que
sean necesarias para impedir el secuestro, la
venta o la trata de niños para cualquier fin o en
cualquier forma.

Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra
todas las demás formas de explotación que sean
perjudiciales para cualquier aspecto de su bien-
estar.

Explotación sexual

Es derecho del niño ser protegigo de
la explotación y abuso sexuales, in-
cluyendo la prostitución y su utiliza-
ción en prácticas pornográficas.

Venta, tráfico y trata de niños

Es obligación del Estado tomar to-
das las medidas necesarias para
prevenir la venta, el tráfico y la trata
de niños.

Otras formas de explotación

Es derecho del niño recibir protec-
ción contra todas las otras formas
de explotación no consideradas en
los artículos 32, 33, 34 y 35.
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Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que:

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a a
otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes. No se impondrá la pena capital ni
la de prisión perpetua sin posibilidad de ex-
carcelación por delitos cometidos por meno-
res de 18 años de edad;

b)  Ningún niño sea privado de su libertad ilegal
o arbitrariamente. La detención, el encarcela-
miento o la prisión de un niño se llevará a cabo
de conformidad con la ley y se utilizará tan
sólo como medida de último recurso y duran-
te el periodo más breve que proceda;

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con
la humanidad y el respeto que merece la dig-
nidad inherente a la persona humana, y de
manera que se tenga en cuenta las necesida-
des de las personas de su edad. En particu-
lar, todo niño privado de libertad estará sepa-
rado de los adultos, a menos que ello se con-
sidere contrario al interés superior del niño, y
tendrá derecho a mantener contacto con su
familia por medio de correspondencia y de vi-
sitas salvo en circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá dere-
cho a un pronto acceso a la asistencia jurídi-
ca y otra asistencia adecuada, así como de-
recho a impugnar la legalidad de la privación
de su libertad ante un tribunal u otra autoridad
competente, independiente e imparcial y a una
pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a res-
petar y velar por que se respeten las normas
del derecho internacional humanitario que les
sean aplicables en los conflictos armados y
que sean pertinentes para el niño.

Tortura y privación de libertad

Ningún niño  será sometido a la tor-
tura, a penas o tratos crueles, inhu-
manos o degradantes, a la pena
capital, a la prisión perpetua y a la
detención o encarcelación ilegales o
arbitrarias. Todo niño privado de li-
bertad deberá ser tratado con hu-
manidad, estará separado de los
adultos, tendrá derecho a mantener
contacto con su familia y a tener
pronto acceso a la asistencia jurídi-
ca u otra asistencia adecuada.

Conflictos armados

Ningún niño que no haya cumplido
los 15 años de edad deberá partici-
par directamente en hostilidades o
ser reclutado por lasfuerzas arma-
das. Todos los niños afectados por
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2. Los Estados Partes adoptarán todas las me-
didas posibles para asegurar que las perso-
nas que aún no hayan cumplido los 15 años
de edad no participen directamente en las hos-
tilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclu-
tar en las fuerzas armadas a las personas que
no hayan cumplido los 15 años de edad. Si
reclutan personas que hayan cumplido 15
años, pero que sean menores de 18 , los Es-
tados Partes procurarán dar prioridad a los de
más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimana-
das del derecho internacional humanitario de
proteger a la población civil durante los con-
flictos armados, los Estados Partes adopta-
rán todas las medidas posibles para asegurar
la protección y el cuidado de los niños afecta-
dos por un conflicto armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medi-
das apropiadas para promover la recuperación
física y psicológica y la reintegración social de
todo niño víctima de: cualquier forma de abando-
no, explotación o abuso; tortura u otra forma de
tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes; o conflictos armados. Esa recuperación y
reintegración se llevarán a cabo en un ambiente
que fomente la salud, el respeto de sí mismo y
la dignidad del niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de
todo niño de quien se alegue que ha infringido
las leyes penales o a quien se acuse o decla-
re culpable de haber infringido esas leyes a
ser tratado de manera acorde con el fomento
de su sentido de la dignidad y el valor, que

Recuparación y reintegración social

Es obligación del Estado tomar las
medidas apropiadas para que los
niños víctimas de la tortura de con-
flictos armados, de abandono, de
malos tratos o de explotación reci-
ban un tratamiento apropiado, que
asegure su recuperación y reinte-
gración social.

Administración de la justicia
de menores

Todo niño que sea considerado acu-
sado o declarado culpable de haber
infringido las leyes tiene derecho a
que se respete sus derechos funda-
mentales y, en particular, el derecho

conflictos armados tienen derecho
a recibir protección y cuidados es-
peciales.
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fortalezca el respeto del niño por los derechos
humanos y las libertades fundamentales de
terceros y en la que se tengan en cuenta la
edad del niño y la importancia de promover la
reintegración del niño y de que éste asuma
una función constructiva en la sociedad.

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposi-
ciones pertinentes de los instrumentos inter-
nacionales, los Estados Partes garantizarán,
en particular:
a) Que no se alegue que ningún niño ha in-

fringido las leyes penales, ni se acuse o
declare culpable a ningún niño de haber in-
fringido esas leyes, por actos u omisiones
que no estaban prohibidos por las leyes na-
cionales o internacionales en el momento
en que se cometieron;

b) Que todo niño del que se alegue que ha
infringido las leyes penales o a quien se
acuse de haber infringido esas leyes se le
garantice, por lo menos, lo siguiente:
i) Que se lo presumirá inocente mientras

no se pruebe su culpabilidad conforme a
la ley;

ii) Que será informado sin demora y direc-
tamente o, cuando sea procedente, por
intermedio de sus padres o sus repre-
sentantes legales, de los cargos que
pesan contra él y que dispondrá de asis-
tencia jurídica u otra asistencia apropia-
da en la preparación y presentación de
su defensa;

iii)Que la causa será dirimida sin demora
por una autoridad u órgano judicial com-
petente, independiente e imparcial en
una audiencia equitativa conforme a la
ley, en presencia de un asesor jurídico u
otro tipo de asesor adecuado y, a me-
nos que se considerare que ello fuere
contrario al interés superior del niño, te-
niendo en cuenta en particular su edad o
situación y a sus padres o representan-
tes legales;

a beneficiarse de todas las garan-
tías de un procedimiento equitati-
vo, incluso de disponer de asisten-
cia jurídica o de otra asistencia ade-
cuada en la preparanción y presen-
tación de su defensa. Siempre que
sea posible, se  evitará recurrir a
procedimientos judiciales y al inter-
namiento en instituciones.
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iv)Que no será obligado a prestar testimo-
nio o a declararse culpable, que podrá
interrogar o hacer que se interrogue a
testigos de cargo y obtener la participa-
ción y el interrogatorio de testigos de
descargo en condiciones de igualdad;

v) Si se considerare que ha infringido, en
efecto, las leyes penales, que esta de-
cisión y toda medida impuesta a conse-
cuencia de ella, serán sometidas a una
autoridad u órgano judicial superior com-
petente, independiente e imparcial, con-
forme a la ley;

vi)Que el niño contará con la asistencia
gratuita de un intérprete si no compren-
de o no habla el idioma utilizado;

vii) Que se respetará plenamente su vida
privada en todas las fases del procedi-
miento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medi-
das apropiadas para promover el estableci-
miento de de leyes procedimientos, autorida-
des e instituciones específicos para los niños
de quienes se alegue que han infringido las
leyes penales o a quienes se acuse o declare
culpables de haber infringido esas leyes, y en
particular:
a) El establecimiento de una edad mínima

antes de la cual se presumirá que los ni-
ños no tienen capacidad para infringir las
leyes penales;

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la
adopción de medidas para tratar esos ni-
ños sin recurrir a procedimientos judicia-
les, en el entendimiento de que se respe-
tarán plenamente los derechos humanos y
las garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como
el cuidado, las órdenes de orientación y su-
pervisión, el asesoramiento, la libertad vigila-
da, la colocación en hogares de guarda, los
programas de enseñanza y formación profe-
sional, así como otras posibilidades alternati-



40

vas a la internación en instituciones, para ase-
gurar que los niños sean tratados de manera
apropiada para su bienestar y que guarde pro-
porción tanto con sus circunstancias como
con la infracción.

Artículo 41
Nada de lo dispuesto en la presente Convención
afectará a las disposiciones que sean más con-
ducentes a la realización de los derechos del
niño y que puedan estar recogidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o

b) El derecho internacional vigente con respecto
a dicho Estado.

PARTE II

Artículo 42
Los Estados Partes se comprometen a dar a co-
nocer ampliamente los principios y disposiciones
de la Convención por medios eficaces y apropia-
dos, tanto a los adultos como a los niños.

Artículo 43

1. Con la finalidad de examinar los progresos rea-
lizados en el cumplimiento de las obligaciones
contraídas por los Estados Partes en la pre-
sente Convención, se establecerá un Comité
de lo Derechos del Niño que desempeñará las
funciones que a continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por diez expertos
de gran integridad moral y reconocida compe-
tencia en las esferas reguladas por la presen-
te Convención. Los miembros del Comité se-
rán elegidos por los Estados Partes entre sus
nacionales y ejercerán sus funciones a título
personal, teniéndose debidamente en cuenta

Respeto de las normas vigentes

En el caso de que una norma esta-
blecida por una ley nacional u otro
instrumento internacional vigente en
dicho Estado sea más favorable que
la disposición análoga de esta Con-
vención, se aplicará dicha norma
más favorable.

Aplicación y entrada en vigor

Las disposiciones de los artículos
42 a 54 comprenden, entre otras
cosas, los puntos siguientes:
i) La obligación del Estado de dar a

conocer ampliamente los princi-
pios y dispisiciones de la Con-
vención, tanto a los adultos como
a los niños.

ii) La creación de un Comité de los
Derechos del Niño integrado por
diez expertos, encargados de
examinar los informes que los
Estados Partes en la Convención
presentarán en el plazo de dos
años a partir de la fecha de ratifi-
cación y, en lo sucesivo, cada
cinco años.

iii) La amplia difusión por parte de
los Estados Partes de sus infor-
mes en sus respectivos países.



41

la distribución geográfica, así como los prin-
cipales sistemas jurídicos.

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en
votación secreta, de una lista de personas de-
signadas por los Estados Partes. Cada Esta-
do Parte podrá designar a una persona esco-
gida entre sus propios nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar
seis meses después de la entrada en vigor de
la presente Convención y ulteriormente cada
dos años. Con cuatro meses, como mínimo,
de antelación respecto de la fecha de cada
elección, el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas dirigirá una carta a los Estados
Partes invitándolos a que presenten sus can-
didaturas en un plazo de dos meses. El Se-
cretario General preparará después una lista
en la que figurarán por orden alfabético todos
los candidatos propuestos, con indicación de
los Estados Partes que los hayan designado,
y la comunicará a los Estados Partes en la
presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión
de los Estados Partes convocada por el Se-
cretario General en la Sede de las Naciones
Unidas. En esa reunión, en la que la presen-
cia de dos tercios de los Estados Partes cons-
tituirá quórum, las personas seleccionadas
para formar parte del Comité serán aquellos
candidatos que obtengan el mayor número de
votos y una mayoría absoluta de los votos de
los representantes de los Estados Partes pre-
sentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por
un período de cuatro años. Podrán ser elegi-
dos si se presenta de nuevo su candidatura.
El mandato de cinco de los miembros elegi-
dos en la primera elección expirará al cabo de
dos años; inmediatamente después de efec-
tuada la primera elección, el Presidente de la
reunión en que ésta se celebre elegirá por sor-
teo los nombres de esos cinco miembros.

iv) El Comite puede proponer que
se realicen estudios sobre cues-
tiones concretas relativas a los
derechos del niño y puede trans-
mitir sus recomendaciones a los
Estados Partes interesados, así
como a la Asamblea General de
las Naciones Unidas.

v) Con objeto de ‘‘fomentar la apli-
cación efectiva de la Convención
y estimular la cooperación inter-
nacional’’, los organismos espe-
cializados de las Naciones Uni-
das tales como la Organización
Internacional del Trabajo (OIT),
la Organización Mundial de la
Salud OMS) y la Organización de
las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO)- y el UNICEF tendrán
derecho a asistir a las reuniones
del Comité. Dichos organismos,
así como cualquier otro conside-
rado ‘‘competente’’, incluidas las
organizaciones no gubernamen-
tales (ONG) reconocidas con
caráter consultivo ante las Na-
ciones Unidas y organismos de
las Naciones Unidas, tales como
la Oficina de Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR), podrán
presentar al Comité informes per-
tinentes y ser invitados a propor-
cionar asesoramiento, con el fin
de asegurar la mejor aplicación
posible de la Convención.
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7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o
declara que por cualquier otra causa no pue-
de seguir desempeñando sus funciones en
el Comité, el Estado Parte que propuso a
ese miembro designará entre sus propios na-
cionales a otro experto para ejercer el man-
dato hasta su término, a reserva de la apro-
bación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de
dos años.

10. Las reuniones del Comité se celebrarán nor-
malmente en la Sede de las Naciones Uni-
das o en cualquier otro lugar conveniente que
determine el Comité se reunirá normalmente
todos los años. La duración de las reuniones
del Comité será determinada y revisada, si
procediera, por una reunión de los Estados
Partes en la presente Convención, a reserva
de la aprobación de la Asamblea General.

11. El Secretario General de las Naciones Uni-
das proporcionará el personal y los servicios
necesarios para el desempeño eficaz de las
funciones del Comité establecido en virtud
de la presente Convención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General,
los miembros del Comité establecido en vir-
tud de la presente Convención recibirán emo-
lumentos con cargo a los fondos de las Na-
ciones Unidas, según las condiciones que
la asamblea pueda establecer.

Artículo 44
1. Los Estados Partes se comprometen a pre-

sentar al Comité, por conducto del Secretario
General de las Naciones Unidas, informes
sobre las medidas que hayan adoptado para
dar efecto a los derechos reconocidos en la
Convención y sobre el progreso que hayan rea-
lizado en cuanto al goce de esos derechos:
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a) En el plazo de dos años a partir de la fecha
en la que para cada Estado parte haya en-
trado en vigor la presente Convención;

b) En lo sucesivo, cada cinco años.

2. Los informes preparados en virtud del presen-
te artículo deberán indicar las circunstancias
y dificultades, si la hubiere, que afecten al gra-
do de cumplimiento de las obligaciones deri-
vadas de la presente Convención. Deberán
asimismo, contener información suficiente para
que el Comité tenga cabal comprensión de la
aplicación de la Convención en el país de que
se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un
informe inicial completo al Comité no necesi-
tan repetir, en sucesivos informes presenta-
dos de conformidad con lo dispuesto en el in-
ciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la
información básica presentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes
más información relativa a la aplicación de la
Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la
Asamblea General de las Naciones Unidas,
por conducto del Consejo Económico y So-
cial, informes sobre sus actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una
amplia difusión entre el público de sus países
respectivos.

Artículo 45
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de
la Convención y de estimular la cooperación in-
ternacional en la esfera regulada por la Conven-
ción:

a) Los organismos especializados, el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia y demás
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órganos de las Naciones Unidas tendrán de-
recho a estar representados en el examen de
la aplicación de aquellas disposiciones de la
presente Convención comprendidas en el
ámbito de su mandato. El Comité podrá invi-
tar a los organismos especializados, al Fon-
do de las Naciones Unidas para la Infancia y
a otros órganos competentes que considere
apropiados a que proporcionen asesoramien-
to especializado sobre la aplicación de la Con-
vención en los sectores que son de incum-
bencia de sus respectivos mandatos. El Co-
mité podrá invitar a los organismos especiali-
zados, al Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia y demás órganos de las Naciones
Unidas a que presenten informes sobre la apli-
cación de aquellas disposiciones de la pre-
sente Convención comprendidas en el ámbito
de sus actividades;

b) El Comité transmitirá, según estime conve-
niente, a los organismos especializados, al
Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia y a otros órganos competentes, los infor-
mes de los Estados Partes que contengan
una solicitud de asesoramiento o de asisten-
cia técnica, o en los que se indique esa nece-
sidad, junto con las observaciones y suge-
rencias del Comité, si las hubiere, acerca de
esas solicitudes o indicaciones;

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea
General que pida al Secretario General que
efectúe, en su nombre, estudios sobre cues-
tiones concretas relativas a los derechos del
niño;

d) El Comité podrá formular sugerencias y reco-
mendaciones generales pasadas en la infor-
mación recibida en virtud de los artículos 44 y
45 de la presente Convención. Dichas suge-
rencias y recomendaciones generales debe-
rán transmitirse a los Estados Partes intere-
sados y notificarse a la Asamblea General,
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junto con los comentarios, si los hubiere, de
los Estados Partes.

PARTE III

Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma
de todos los Estados.

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratifica-
ción. Los instrumentos de ratificación se depo-
sitarán en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a
la adhesión de cualquier Estado. Los instrumen-
tos de adhesión se depositarán en poder del Se-
cretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el tri-
gésimo día siguiente a la fecha en que haya
sido depositado el vigésimo instrumento de
ratificación o de adhesión en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención
o se adhiere a ella después de haber sido de-
positado el vigésimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión, la Convención entrará en
vigor el trigésimo día después del deposito por
tal Estado de su instrumento de ratificación o
adhesión.
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Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una en-
mienda y depositarla en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. El Secreta-
rio General comunicará la enmienda propues-
ta a los Estados Partes, poniéndoles que le
notifiquen si desean que se convoque una con-
ferencia de Estados Partes con el fin de exa-
minar la propuesta y someterla a votación. Si
dentro de los cuatro meses siguientes a la
fecha de esa notificación un tercio, al menos,
de los Estados Partes se declara en favor de
tal conferencia, el Secretario General convo-
cará una conferencia con el auspicio de las
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada
por la mayoría de Estados Partes, presentes
y votantes en la conferencia, será sometida
por el Secretario General a la Asamblea Ge-
neral para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con
el párrafo 1 del presente artículo entrará en
vigor cuando haya sido aprobada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas y acep-
tada por una mayoría de dos tercios de los
Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor se-
rán obligatorias para los Estados Partes que
las hayan aceptado, en tanto que los de-
más Estados Partes seguirán obligados por
las disposiciones de la presente Convención
y por las enmiendas anteriores que hayan
aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Uni-
das recibirá y comunicará a todos los Esta-
dos el texto de las reservas formuladas por
los Estados en el momento de la ratificación
o de la adhesión.
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2. No se aceptará ninguna reserva incompatible
con el objeto y el propósito de la presente Con-
vención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier
momento por medio de una notificación he-
cha a ese efecto y dirigida al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, quien informa-
rá a todos los Estados. Esa notificación surti-
rá efecto en la fecha de su recepción por el
Secretario General.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente
Convención mediante notificación hecha por es-
crito al Secretario General de las Naciones Uni-
das. La denuncia surtirá efecto un año después
de la fecha en que la notificación haya sido reci-
bida por el Secretario General.

Artículo 53

Se designa depositario de la presente Conven-
ción al Secretario General de las Naciones Uni-
das.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos tex-
tos en árabe, chino, español, francés, inglés y
ruso son igualmente auténticos, se depositará
en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos
plenipotenciarios, debidamente autorizados para
ello por sus respectivos gobiernos, han firmado
la presente Convención.



DESARROLLOS
NORMATIVOS
DE LA
CONVENCIÓN
EN COLOMBIA
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DIARIO OFICIAL 45.248

Bogotá, D.C., Lunes  14 de Julio de 2003

LEY 833 DE 2003

(julio 10)
por medio de la cual se aprueba el «Protocolo facultativo de la Convención

sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños
en los conflictos armados», adoptado en Nueva York,

el veinticinco (25) de mayo de dos mil (2000).
El Congreso de la República Visto el texto del

«Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo
a la participación de niños en los conflictos armados»,

adoptado en Nueva York, el veinticinco (25) de mayo de dos mil (2000),
que a la letra dice:

(Para ser transcrito:
Se adjunta fotocopia del texto integro del Instrumento internacional

mencionado).

PROYECTO DE LEY NUMERO 110 DE 2001 SENADO

por medio de la cual se aprueba al «Protocolo facultativo de la Convención
sobre los Derechos del Niño Relativo a la participación de niños en los con-

flictos armados», adoptado en Nueva York, el veinticinco (25) de mayo de dos
mil (2000).

El Congreso de la República

Visto el texto del «Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos
del niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados», adop-
tado en Nueva York, el veinticinco (25) de mayo del dos mil (2000), que a la

letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto integro del Instrumento
internacional mencionado).

«PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE
LOS DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DE NIÑOS

EN LOS CONFLICTOS ARMADOS
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Los Estados Partes en el presente
Protocolo,

Alentados por el apoyo abrumador
que ha merecido la Convención sobre
los Derechos del Niño, lo que demues-
tra que existo una voluntad general de
luchar por la promoción y la protección
de los derechos del niño,

Reafirmando que los derechos del
niño requieren una protección especial
y que  para ello, es necesario seguir
mejorando la situación de los niños sin
distinción y procurar que estos se de-
sarrollen y sean educados en condi-
ciones de paz y seguridad.

Preocupados por los afectos perni-
ciosos y generales que tienen para los
niños los conflictos armados y, por sus
consecuencias, a largo plazo para la
paz, la seguridad y el desarrollo dura-
deros,

Condenando el hecho de que en las
situaciones de conflicto armado los
niños se convierten en un blanco, así
como los ataques directos contra bie-
nes protegidos por el derecho interna-
cional, incluidos los lugares donde sue-
le haber una considerable presencia
Infantil, como escuelas y hospitales,

Tomando nota de la adopción del
Estatuto de la Corte Penal Inter-
nacional, en particular la inclusión en-
tre los crímenes de guerra en conflic-
tos armados, tanto internacionales
como no internacionales, del recluta-
miento o alistamiento de niños meno-
res de 15 años o su utilización para
participar activamente en las hostilida-
des,

Considerando que para seguir pro-
moviendo la realización de los derechos
reconocidos en la Convención sobre
los Derechos del Niño es necesario
aumentar la protección de los niños con
miras a evitar que participen en con-
flictos armados,

Observando que el artículo 1 de la
Convención sobre los Derechos del
Niño precisa que, para los efectos de
esa Convención, se entiende por niño
todo ser humano menor de 18 años de
edad, salvo que en virtud de la ley apli-
cable, haya alcanzado antes la mayo-
ría de edad,

Convencidos de que un protocolo fa-
cultativo de la Convención por el que
se eleve la edad mínima para el reclu-
tamiento de personas en las fuerzas
armadas y su participación directa en
las hostilidades contribuirá eficazmente
a la aplicación del principio de que el
interés superior del niño debe ser una
consideración primordial en todas las
decisiones que le conciernan,

Tomando nota de que en diciembre
de 1995 la XXVI Conferencia Interna-
cional de la Cruz Roja y de la Media
Luna Roja recomendó a las partes en
conflicto que tomaran todas las medi-
das viables para que los niños meno-
res de 18 años no participaran en hos-
tilidades,

Tomando nota con satisfacción de
la aprobación unánime, en Junio de
1999, del Convenio de la Organización
Internacional del Trabajo número 132
sobre la prohibición de las peores for-
mas de trabajo infantil y la acción in-
mediata para su eliminación, en el que
se prohíbe, entre otros, el reclutamien-
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to forzoso u obligatorio de niños paro
utilizarlos en conflictos armados,

Condenando con suma preocupa-
ción el reclutamiento, adiestramiento
y utilización dentro y fuera de las fron-
teras nacionales de niños en hostilida-
des por parte de grupos armados dis-
tintos de las fuerzas de un Estado, y
reconociendo la responsabilidad de
quienes reclutan, adiestran y utilizan
niños de este modo,

Recordando que todas las partes en
un conflicto armado tienen la obliga-
ción da observar las disposiciones del
derecho internacional humanitario,

Subrayando que el presente Proto-
colo se entenderé sin perjuicio de los
objetivos y principios que contiene la
Carta de las Naciones Unidas, inclui-
do su artículo 51 y las normas perti-
nentes del derecho humanitario,

Teniendo presente que, para lograr
la plena protección de los niños, en
particular durante los conflictos arma-
dos y la ocupación extranjera, es indis-
pensable que se den condiciones de
paz y seguridad basadas en el pleno
respeto de los propósitos y principios
de la Carta da las Naciones Unidas y
se observen los instrumentos vigentes
en materia de derechos humanos,

Reconociendo las necesidades es-
peciales de los niños que estén espe-
cialmente expuestos al reclutamiento
o utilización en hostilidades, contra lo
dispuesto en el presente Protocolo, en
razón de su situación económica o
social o de su sexo,

Conscientes de la necesidad de te-
ner en cuenta las causas económicas,

sociales y políticas que motivan la par-
ticipación de niños en conflictos arma-
dos,

Convencidos de la necesidad de for-
talecer la cooperación internacional en
la aplicación del presente Protocolo,
así como de la rehabilitación física y
psicosocial y la reintegración social de
los niños que son victimas de conflic-
tos armados,

Alentando la participación de las co-
munidades y, en particular de los ni-
ños y de las victimas infantiles en la
difusión de programas de Información
y de educación sobre la aplicación del
Protocolo.

Han convenido lo siguiente:

Artículo 1°.

Los Estados Partes adoptarán todas
las medidas posibles para que ningún
miembro de sus fuerzas armadas me-
nor de 18 años participe directamente
en hostilidades.

Articulo 2°.

Los Estados Partes velarán por que no
se reclute obligatoriamente en sus
fuerzas armadas a ningún menor de
18 años.

1. Los Estados Partes elevarán la edad
mínima para el reclutamiento
voluntarlo de personas en sus fuer-
zas armadas nacionales por enci-
ma de la fijada en el párrafo 3 del
artículo 38 de la Convención sobre
los Derechos del Niño, teniendo en
cuenta los principios formulados en



53

dicho artículo, y reconociendo que
en virtud de esa Convención los
menores de 18 años tienen derecho
a una protección especial.

2. Cada Estado Parte depositará, al ra-
tificar el presente Protocolo o adhe-
rirse a él, una declaración vinculante
en la que se establezca la edad
mínima en que permitirá el recluta-
miento voluntario en sus fuerzas
armadas nacionales y se ofrezca
una descripción de las salvaguardias
que haya adoptado para asegurar-
se de que no se realiza ese recluta-
miento por la fuerza o por coacción.

3. Los Estados Partes que permitan
el reclutamiento voluntario en sus
fuerzas armadas nacionales de
menores de 18 años establecerán
medidas de salvaguardia que garan-
ticen, como mínimo, que:

a) Ese reclutamiento es auténtica-
mente voluntario;

b) Ese reclutamiento se realiza con
el consentimiento informado de
los padres o de las personas que
tengan su custodia legal;

c) Esos menores están plenamen-
te informados de los deberes que
supone ese servicio Militar;

d) Presentan pruebas fiables de su
edad antes de ser aceptados en
el servicio militar nacional.

4. Cada Estado Parte podrá ampliar su
declaración en cualquier momento
mediante notificación a tal efecto di-
rigida al Secretario General de las
Naciones Unidas, el cual informará
a todos los Estados Partes. La no-
tificación surtirá efecto desde la fe-

cha en que sea recibida por el Se-
cretario General.

5. La obligación de elevar la edad se-
gún se establece en el párrafo 1°
del presenta artículo no es aplica-
ble a las escuelas gestionadas o
situadas bajo el control de las fuer-
zas armadas de los Estados Par-
tes, de conformidad con los artículos
28 y 29 de la Convención sobre los
Derechos del Niño.

Artículo 4°.
1. Los grupos armados distintos de las

fuerzas armadas de un Estado no
deben en ninguna circunstancia re-
clutar o utilizar en hostilidades a
menores de 18 años.

2. Los Estados Partes adoptarán todas
las medidas posibles para impedir
ese reclutamiento, y utilización, con
inclusión de la adopción de las me-
didas legales necesarias para prohibir
y castigar esas prácticas.

3. La aplicación del presente artículo
no afectará la situación jurídica de
ninguna da las partes en un conflic-
to armado.

Articulo 5°.
Ninguna disposición del presente Pro-
tocolo se Interpretará de manera que
Impida la aplicación de los preceptos
del ordenamiento de un Estado Parte
o de Instrumentos internacionales o del
derecho humanitario internacional
cuando esos preceptos sean más pro-
picios a la realización de los derechos
del niño.
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Artículo 6°.

1. Cada Estado Parte adoptara todas
las medidas legales, administrativas
y da otra índole necesarias para ga-
rantizar la aplicación efectiva y la
vigilancia del cumplimiento efectivo
de las disposiciones del presente
Protocolo dentro de su jurisdicción.

2. Los Estados Partes se compro-
meten a difundir y promover por
los medios adecuados entre adul-
tos y niños por igual, los princi-
pios y disposiciones del presente
Protocolo.

3. Los Estados Partes adoptarán to-
das las medidas posibles para que
las personas que estén bajo su Ju-
risdicción y hayan sido reclutadas o
utilizadas en hostilidades en contra-
dicción con el presente Protocolo
sean desmovilizadas o separadas
del servicio de otro modo. De ser
necesario, los Estados Partes pres-
taran a esas personas toda la asis-
tencia conveniente para su recupe-
ración física y psicológica y su rein-
tegración social.

Artículo 7°.

1.   Los Estados Partes cooperarán
en la aplicación del presente Proto-
colo, en particular en la prevención
de cualquier actividad contraria al
mismo y la rehabilitación y reinte-
gración social de las personas que
sean victimas de actos contrarios
al presente Protocolo, entre otras
cosas mediante la cooperación téc-
nica y la asistencia financiera. Esa
asistencia y ese cooperación se lle-

varán a cabo en consulta con los
Estados Partes afectados y las or-
ganizaciones internacionales perti-
nentes.

2. Los Estados Partes que estén en
condiciones de hacerlo prestarán esa
asistencia mediante los programas
multilaterales, bilaterales o de otro
tipo existentes o, entre otras cosas,
mediante un fondo voluntario esta-
blecido de conformidad con las nor-
mas de la Asamblea General.

Artículo 8°.

1. A más tardar dos años después de
la entrada en vigor del Protocolo res-
pecto de un Estado Parte, éste pre-
sentará al Comité de los Derechos
del Niño un Informe que contenga
una exposición general de los medi-
das que haya adoptado para dar
cumplimiento a las disposiciones
del Protocolo, incluidas las medidas
adoptadas con objeto de aplicar las
disposiciones relativas a la partici-
pación y el reclutamiento.

2. Después de la presentación del in-
forme general, cada Estado Parte
incluirá en Informes que presente el
Comité de los Derechos del Niño de
conformidad con el artículo 44 de la
Convención la información adicional
de que disponga sobre la aplicación
del Protocolo. Otros Estados Par-
tes en el Protocolo presentarán un
informe cada cinco anos.

3. El Comité de los Derechos del Niño
podrá pedir a los Estados Partes
más información sobre la aplicación
del presente Protocolo.
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Artículo 9°.
1. El presenta Protocolo estará abierto

a la firma de todo Estado que sea Parte
en la Convención o la haya firmado.

2. El presente Protocolo está sujeto a la
ratificación y abierto a la adhesión de
todos los Estados. Los Instrumentos
de ratificación o de adhesión se de-
positaran en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas.

3. El Secretario General, en calidad de
depositario de la Convención y el Pro-
tocolo, informará a todos los Esta-
dos Partes en la Convención y a to-
dos los Estados que hayan firmado
la convención del depósito de cada
uno de los instrumentos de declara-
ción en virtud del artículo 13.

Artículo 10°.

1. El presenta Protocolo entrará en vi-
gor tres meses después de la fecha
en que haya sido depositado el dé-
cimo Instrumento de ratificación o
de adhesión.

2. Respecto de los Estados que ha-
yan ratificado el presente Protocolo
o se hayan adherido a él después
de su entrada en vigor, el Protocolo
entrará en vigor un mes después de
la fecha en que se haya depositado
el correspondiente instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo 11°.

1. Todo Estado Parte podrá denunciar
el presente Protocolo en cualquier
momento notificándolo por escrito al
Secretario General de las Naciones

Unidas, quien informará de ello a los
demás Estados Partes en la Con-
vención y a todos los Estados que
hayan firmado la Convención. La de-
nuncia surtirá efecto un año después
de la fecha en que la notificación
haya sido recibida por el Secretario
General de las Naciones Unidas. No
obstante, si a la expiración de ese
plazo el Estado Parte denunciante
interviene en un conflicto armado,
la denuncia no surtirá efecto hasta
la terminación del conflicto armado.

2.   Esa denuncia no eximirá al Estado
Parte de las obligaciones que le in-
cumban en virtud del presente Pro-
tocolo respecto de todo acto que se
haya producido antes de la fecha
que aquella surta afecto. La denun-
cia tampoco obstará en modo algu-
no para que al Comité prosiga el
examen de cualquier asunto inicia-
do antes de esa fecha.

Artícuto 12°.

1. Todo Estado Parte podrá proponer
una enmienda y depositarla en po-
der del Secretario General de les Na-
ciones Unidas. El Secretario Gene-
ral comunicará la enmienda pro-
puesta a los Estados Partes, pidién-
doles que le notifiquen si desean que
se convoque una conferencia de Es-
tados Partes con el fin de examinar
la propuesta y someterle a votación.
Si dentro de los cuatro meses si-
guientes a la fecha de esa notifica-
ción un tercio, al menos, de los Es-
tados Partes se declaren en favor
de tal conferencia, el Secretario Ge-
neral le convocara con el auspicio
de las Naciones Unidas,
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Toda enmienda adoptada por la
mayoría do los Estados Partes pre-
sentes y votantes en le conferencie
seré sometido por el Secretario Ge-
neral a la Asamblea General para
su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de confor-
midad con el párrafo 1 ° del presen-
te artículo entrará en vigor cuando
haya sido aprobada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas y
aceptada por una mayoría de dos
tercios de los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en
vigor, serán obligatorias para los
Estados Partes que las hayan
aceptado; los demás Estados Par-
tes seguirán obligados por las
disposiciones de la presente Con-
vención y por las enmiendas ante-
riores que hayan aceptado.

Artículo 13°.
1. El presente Protocolo, cuyos textos

en árabe, chino. español, francés,
inglés y ruso son Igualmente auténti-
cos, será depositado en los archi-
vos de las Naciones Unidas.

2. El Secreteirio General de las Nacio-
nes Unidas transmitirá copias certi-
ficadas del presente protocolo a to-
dos los Estados Partes en la Con-
vención y a todos los Estados que
hayan firmado la Convención.

I hereby certlfy that the foregoing texf
is a true copy of the Optional Protocol
to the convention on the ríghts ot the
Child on the Involvement of children in
armed conflict, adopted by the Gene-

ral Assembly of the United Nations on
25 May 2000, the original of which is
deposited with the Secretary General
of the United Nations.

Je certifie que le texte qui précéde est
une copie conforme du Protocole
facultatif a la Convention relative aux
droits de l’enfant, concernant
I´implicatlon d’enfants dans les conflits
armes, adopté par I’Assemblée
générale des Nations Unies le 25 mai
2000, et dont I’original se trouve déposé
auprés du Secrétaire général des
Nations Unies.

For the Secretary-General The
Assistant Secretary-General in charge
of the Office of Legal Affairs.

Pour le Secrétaire Général Le Sous-
Secrétaire Général chargé du Bureau
des affaires juridiques Ralph Zacklin.
United Nations, New York 1° june 2000

Organisation des Nations Unies New
York, le 1° juin 2000.
Rama Ejecutiva del Poder Público

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogóta, D. C, 15 de mayo de 2001

Aprobado. Sométase a la considera-
ción del honorable Congreso
Nacional para los efecto constitucio-
nales.

(Fdo.) ANDRÉS PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández De Soto».
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DECRETA:

Artículo 1°.
Apruébase el Protocolo Facultativo de
la Convención sobre los Derechos del
Niño relativo a la participación de ni-
ños en los conflictos armados, adop-
tado en Nueva York, el veinticinco (25}
de mayo de dos mil (2000).

Artículo 2°.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1° de la Ley 7a de1944, el Pro-
tocolo Facultativo de la Convención
sobre los Derechos del Niño relativo a
la participación de niños en los con-
flictos armados, adoptado en Nueva
York, el veinticinco (25) de mayo de
dos mil (2000), que por el artículo pri-
mero de esta ley se aprueba, obligará
al país a partir de la fecha en que se
perfeccione el vinculo internacional res-
pecto del mismo.

Artículo 3°.
La presente ley rige a partir de Ia fe-
cha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los...

Presentado al honorable Congreso de
la República por los suscritos Ministro
de Relaciones Exteriores y Ministro de
Defensa Nacional,

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández De Soto.

El Ministro de Defensa Nacional,
Gustavo Bell Lemus

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representante:

En nombre del Gobierno Nacional y
en cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 150 numeral 16 y 189 nume-
ral 2° de la Constitución Política de la
República de Colombia, tenemos el
honor de someter a su consideración
el Proyecto de ley por medio de la cual
se aprueba el «Protocolo Facultativo
de la Convención sobre los derechos
del Niño relativo a la participación de
niños en los conflictos armados adop-
tado en Nueva York, el veinticinco (25)
de mayo de dos mil (2000).

Contexto Internacional

De acuerdo con Informes de las
Naciones Unidas, a pesar de que el
preámbulo de la Carta de la Organiza-
ción nos insta a proteger las genera-
ciones venideras del flagelo de la gue-
rra, somos testigos de una abomina-
ción dirigida contra los niños inocen-
tes, que asciende a millones, que son
todavía victimas de la guerra, como
blancos o como instrumentos.

Hoy, en unos 50 países del mundo,
los niños sufren en medio del conflicto
armado y, en el periodo posterior, unos
mueren y otros quedan huérfanos. Otros
son mutilados, desarraigados de sus ho-
gares, violados y objeto do otros abu-
sos sexuales, son privados de educa-
ción y atención médica, explotados
como niños soldados y quedan marca-
dos por graves traumas emocionales.

Según el Derecho Internacional Hu-
manitario, todos los no combatientes
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tienen derecho a la protección, pero los
niños tienen prioridad en este derecho.
Los niños son inocentes y especialmen-
te vulnerables. Están menos prepara-
dos para adaptarse o responder al con-
flicto. Son los menos responsables del
conflicto, pero padecen desproporcio-
nadamente sus excesos, Los niños
son verdaderamente víctimas sin cul-
pa del conflicto. Además, representen
la esperanza y el futuro de toda la so-
ciedad; destruyendo los niños se des-
truye la sociedad.

En la última década, 2 millones de
niños han sido muertos en situaciones
de conflicto, más de un millón han que-
dado huérfanos, más de 6 millones han
sido gravemente heridos o permanen-
temente Incapacitados y más de 10
millones han quedado marcados por gra-
ves traumas síquicos. Muchos niños y,
especialmente, muchas mujeres jóve-
nes, han sido objeto de violaciones y
otras formas de violencia sexual como
instrumento de guerra deliberado.

Actualmente, hay más de 20 millo-
nes de niños que se han desplazado
por la guerra dentro y fuera de sus paí-
ses. Unos 300 mil menores de 18 años
son explotados como niños soldados
en todo el mundo. Y cada mes unos
800 niños mueren o resultan mutilados
por minas terrestres.

La magnitud de esta abominación
es prueba de un nuevo fenómeno: ha
habido un cambio cualitativo de la na-
turaleza y la ejecución de la guerra,
diferente a la que conocíamos en la
Edad Moderna.

Esta transformación se distingue
por varias características; casi todos

los Grandes conflictos armados del
mundo son hoy conflictos internos, los
cuales son prolongados y duran años,
si no décadas; el conflicto enfrenta a
adversarios que se conocen bien, es
decir, compatriota contra compatriota,
vecino contra vecino: se caracterizan
por la disolución social, la ilegalidad
generalizadas, la proliferación de las
armas pequeñas y las armas ligeras,
el uso indiscriminado de minas terres-
tres anti personales y la participación
de muchos grupos armados a menudo
semi autónomos.

Con la mayor falta de escrúpulos, se
ha obligado a los niños a convertirse en
instrumentos de guerra, siendo recluta-
dos o raptados para convertirlos en ni-
ños soldados. Un elemento fundamen-
tal de esta lucha es la demonización de
la llamada «comunidad enemiga», que
a menudo se define en términos religio-
sos, étnicos, raciales o regionales y la
organización de campañas de odio fero-
ces. En las condiciones intensas e inti-
mas de las guerras intestinas de hoy, la
aldea se ha vuelto el campo de batalla y
la población civil su blanco principal. Es
la violencia del soldado contra el civil en
una escala sin precedentes.

Además, los valores comunitarios
de muchas sociedades expuestas a
conflictos prolongados han sido radi-
calmente socavados, si no destruidos
totalmente. Esto ha producido una cri-
sis de valores, un «vacío mora» en el
cual las normas internacionales se des-
conocen con impunidad y  los siste-
mas valores tradicionales han perdido
su autoridad.

En estas circunstancias, hoy hasta
el 90% de las bajas de los conflictos
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en curso, frente al 5% en la primera
guerra mundial y al 48% en la segun-
da, son civiles y la gran mayoría de
ellas corresponden a niños y mujeres.

Estos excesos ya no son excepcio-
nales, están muy difundidos en todo
al mundo y ocurren hoy en unas 30
zonas de conflicto.

El 25 de mayo de 2000. la Asamblea
General de las Naciones Unidas, por
consenso, aprobó el Protocolo Faculta-
tivo de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño relativo a la participación
de niños en los conflictos armados.

Con la aprobación de dicho instru-
mento, los Estados Partes se com-
prometen a adoptar todas las medi-
das posibles para que ningún miem-
bro de sus fuerzas armadas menor de
18 años participe directamente en hos-
tilidades, así como a velar porque no
se reclute obligatoriamente en sus
fuerzas armadas a ningún menor de
18 años.

De conformidad con el artículo 3°
del Protocolo, los Estados Partes se
comprometen a elevar la edad míni-
ma para el reclutamiento voluntario
de personas en sus fuerzas arma-
das nacionales por encima de la fi-
jada en al párrafo 3 del artículo 38
de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño teniendo en cuenta los
principios formulados en dicho artí-
culo, y reconociendo que en virtud
de esa Convención los menores de
18 años tienen derecho a una pro-
tección especial.

Al ratificar o adherirse el instru-
mento, cada Estado Parte deberá

depositar una declaración vinculante,
en la que se establezca la edad míni-
ma en que permitirá al reclutamiento
voluntario de personas en sus fuer-
zas armadas nacionales y se ofrezca
una descripción de las salvaguardias
que haya adoptado para asegurarse
de que no se realiza ese reclutamien-
to por la fuerza o por coacción.

Los Estados Partes que permitan el
reclutamiento voluntario en sus fuer-
zas armadas nacionales de menores
de 18 años, establecerán medidas de
salvaguardia que garanticen, como
mínimo, que:

a) Ese reclutamiento es auténticamen-
te voluntario;

b) Ese reclutamiento se realiza con 9l
consentimiento informado de los
padres o de las personas que ten-
gan su custodia legal;

c) Esos menores estén plenamente In-
formados de los deberes que supo-
ne ese servicio militar;

d) Presentan pruebas fiables de su
edad antes de ser aceptados en el
servicio militar nacional;

De igual manera, es de destacar
que, de conformidad con el artículo 4
del Protocolo, los grupos armados dis-
tintos de las fuerzas armadas de un
Estado no deben en ninguna circuns-
tancia reclutar o utilizar en hostilida-
des a menores de 18 años. Esta es
una disposición claramente innovadora
en los tratados sobre derechos huma-
nos y representa la primera ocasión en
que una cláusula de uno de estos
instrumentos contempla obligaciones
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que queden directamente radicadas en
cabeza de un actor no estatal como
los grupos irregulares, tal como suce-
de con las normas del Derecho Inter-
nacional Humanitario (DIH) aplicables
en conflicto armados sin carácter in-
ternacional.

Así mismo, los Estado Partes se
comprometen a adoptar todas las
medidas posibles para impedir su re-
clutamiento y utilización, con inclu-
sión de la adopción de las medidas
legales necesarias para prohibir y
castigar esas prácticas. Sin embar-
go, y también a la manera como su-
cede con los tratados del DIH, ello
no afectará la situación jurídica de
ninguna de las partes en un conflicto
armado.

El instrumento compromete, igual-
mente a la comunidad internacional en
su conjunto, en la medida que esta-
blece que los Estados Partes coope-
rarán en su aplicación, en particular en
la prevención de cualquier actividad
contraria al mismo y Ia rehabilitación y
reintegración social de las personas
que sean victimas de actos de viola-
ción al Protocolo, entre otras cosos
mediante la cooperación técnica y la
asistencia financiera. Esa asistencia
y esa cooperación se llevaren a cobo
en consulta con los Estados Partes
afectados y las organizaciones Inter-
na-cionales pertinentes.

Los Estados Partes que estén en
condiciones de hacerlo, prestarán esa
asistencia mediante los programas
multilaterales, bilaterales o de otro
tipo existentes o, entre otras cosas,
mediante un fondo voluntario estable-
cido de conformidad con las normas

de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas.

Finalmente, el instrumento entrará
en vigor internacional tres meses des-
pués de la fecha en que haya sido de-
positado el décimo instrumento de ra-
tificación o de adhesión, lo cual hace
prever que en fecha próxima se tratará
de un tratado en vigor y con plena fuer-
za vinculante para las partes.

Ámbito Interno

De acuerdo con la legislación co-
lombiana los menores da 18 años es-
tán excluidos de las filas militares en
todas las fuerzas. En afecto, anticipán-
dose a la vigencia de la Ley 548 de 23
de diciembre de 1999, que prorrogó la
Ley de Orden Público y determinó que
ningún menor de 18 años podrá ser in-
corporado a filas, así cuente con su
propia voluntad y la de sus padres, el
Ejército Nacional, desvinculó el día 20
de diciembre del año 1999, a todos los
soldados menores de edad que esta-
ban voluntariamente en sus filas: en
total cerca de mil jóvenes en todo el
territorio nacional.

El presente Gobierno, desde sus ini-
cios, asumió la decisión de adoptar di-
versas medidas orientadas a la protec-
ción integral de la niñez, tales como el
no reclutamiento de menores, las ac-
ciones de protección en relación con las
niñas vinculadas al conflicto armado, la
erradicación de las minas anti persona-
les (Convención que sobra el tema nues-
tro país ratificó recientemente), y el res-
peto al derecho Internacional Humani-
tario, entre otras iniciativas, las cuales
se vienen poniendo en práctica.
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La expedición de la Ley 548 del 23
de diciembre de 1999, es uno de los
desarrollos de dicha determinación.
Además de los 618 menores de 18
años que fueron licenciados por ejér-
cito, en aplicación de dicha ley, más
de doscientos soldados salieron de las
demás fuerzas armadas.

Con posterioridad a dicha Ley se han
producido dos incorporaciones de auxi-
liares bachilleres y en ninguno de ellas
fueron incluidos menores de 18 años.
Tal prohibición se encuentra señalada
de manera expresa en el instructivo
número 08 del 19 de enero del año 2000,
en el cual se establece que «(...) se
requiere dar cumplimiento estricto a di-
cha ley, por lo cual no se incorporarán
menores de edad a la prestación del
servicio militar en la Policia Nacional.»

Colombia confía en que este claro
mensaje de la comunidad internacio-
nal tenga eco en la dirigencia de los
grupos irregulares que actúan en
nuestro país. Tristemente, entre un 15
y un 20% de los miembros de las gue-
rrillas y de los grupos de autodefensa
son niños. Una investigación adelan-
tada por la Defensoría del Pueblo,
muestra que el 18% de estos niños
ha matado por lo menos una vez; el
60% ha visto matar; el 78% ha visto
cadáveres mutilados; el 25% ha visto
secuestrar, el 13% ha secuestrado; el
18% ha visto torturar; el 40% ha dis-
parado contra alguien, y el 28% ha
sido herido. Esta situación no debe
continuar. El gobierno ya adoptó las
medidas correspondientes y espera
que, cuanto antes, los actores del con-
flicto armado hagan lo propio.

La desvinculación y la prevención a
la vinculación de niños por parte de

grupos guerrilleros y de autodefensas
forma parte del esfuerzo que el Gobier-
no Nacional ha implementado y que se
encuentra plasmado en el interés en
la aplicación del Derecho Internacio-
nal Humanitario, en particular, en cuan-
to a la implementación de acuerdos
humanitarios que protejan específica-
mente a la población civil y a la niñez
de los efectos del conflicto armado
interno. Él Gobierno viene insistiendo
de manera reiterada en que no se
recluten menores de 18 años por parte
de los grupos irregulares, siendo este
un tema de discusión permanente de
la mesa de negociación entre el go-
bierno y las FARC y en las conversa-
ciones que adelanta el Gobierno con
el ELN.

En la actualidad, el ICBF atiende a
los niños, niñas y jóvenes que aban-
donan el conflicto armado, bien sea por
captura o por deserción. En los últi-
mos años ha atendido aproximadamen-
te a 360 menores. A partir de noviem-
bre del 1999, se cuenta con un progra-
ma especial de atención a esta pobla-
ción, así como con instituciones de
recepción y observación, las cuales
después de un diagnóstico especiali-
zado, definen la ubicación de estos
niños con sus familias, en programas
institucionales o de medio social co-
munitario.

De igual manera, el ICBF adelanta
un programa de atención a jóvenes en
clubes juveniles en zonas de conflicto
armado orientado a la prevención de
esta problemática.

Así mismo, el nuevo Código Penal,
en el Capítulo de Delitos contra Perso-
nas y Bienes Protegidos por el Dere-
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unilateral mediante la cual el Estado
que la formula asume voluntariamente
una obligación más estricta que la pre-
vista en el tratado de que se trate.

Lo anterior, llevó al Estado a fijar
desde agosto de 2000, una política de
promoción, respeto y garantía de los
derechos humanos y aplicación del
Derecho Internacional Humanitario
(DIH), dentro de la cual figura, en cali-
dad de área prioritaria de trabajo, la
humanización del conflicto armado.

Para lograr tal propósito, se han
adoptado diversas medidas, las cua-
les no obstante han sido insuficientes
para atenuar el grado de degradación
del conflicto armado interno en Colom-
bia.

Uno de los factores que contribuye
a la deshumanización del conflicto ar-
mado, es la perversa modalidad de re-
clutamiento y utilización de los niños
en las actividades bélicas o conexas
con estas por parte de los actores ar-
mados al margen de la ley. Esta situa-
ción de la niñez en el conflicto arma-
do, la convierte en víctima del mismo,
por carecer de la suficiente madurez
sicológica para comprender el sentido
de la actividad bélica y valorar las
consecuencias de las implicaciones
que tiene involucrarse en la participa-
ción de las hostilidades en el marco
del conflicto armado.

Desafortunadamente esta práctica
ha aumentado notoriamente, lo cual ha
generado una preocupación especial.

Entre las consecuencias que des-
tacaron las Naciones Unidas, en un
informe presentado por la señora

cho Internacional Humanitario, sancio-
na con pena de prisión y multa a aquel
que con ocasión y en desarrollo del
conflicto armado, reclute menores de
18 años o los obligue a participar di-
recta o indirectamente en las hostili-
dades o en acciones armadas (artícu-
lo 162).

Protección Constitucional

La Constitución de 1991,
estructurada sobre la noción del Es-
tado social y democrático de derecho
y, con fundamento en este principio,
consagra un amplio catálogo de dere-
chos civiles, políticos, económicos y
culturales. Por ende, el Estado colom-
biano tiene un compromiso integral de
protección y realización de los dere-
chos humanos, pero este no se agota
en el ámbito interno, pues dicho com-
promiso es también con la comuni-
dad internacional.

En consecuencia con dichos princi-
pios, el Gobierno procedió a ratificar
la Convención sobre los Derechos del
Niño. El sentido de dicho instrumento
es brindarle una especial protección a
los niños, en consideración a su con-
dición de grupo vulnerable.

Conviene también resaltar que el
Gobierno colombiano formuló una re-
serva a dicho instrumento internacio-
nal consistente en declarar que el um-
bral cronológico definitorio de la infan-
cia, para efectos de lo dispuesto en el
artículo 38 de la Convención, era el de
los 18 y no el de los 15 años, como lo
establece dicha disposición. Se trata
de lo que se conoce como una reserva
«extensiva», es decir, una declaración
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Graca Machel sobre el impacto de los
conflictos armados internos en los ni-
ños, se encuentran:

«Presentan comportamientos agre-
sivos, incluso contra sí mismos, in-
cluyendo el suicidio; trastorno del sue-
ño, como pesadillas, sueños interrum-
pidos; trastornos perceptivos como
afectación de las capacidades de ha-
blar con claridad, nerviosismo, sudo-
ración, miedos, falta de apetito, de-
presión, problemas de identidad, de-
bilitamiento de su personalidad, rup-
tura con los referentes culturales y con
la transmisión de las tradiciones. En
cuanto a problemas físicos más fre-
cuentes, se relacionan la pérdida de
visión, la pérdida de capacidad
auditiva, la pérdida de brazos y pier-
nas. La mayor parte de estas limita-
ciones físicas es causada por la ex-
plosión de minas antipersonales o por
explosión de bombas o granadas».

Por lo anterior, y teniendo en cuen-
ta que los niños son una población
vulnerable que requiere una protección
especial y que es necesario seguir
mejorando su situación sin distinción
alguna, es de importancia práctica y
simbólica la ratificación de este trata-
do complementario de la Convención
marco sobre los Derechos del Niño,
donde quizás el aspecto más signifi-
cativo, como ya se destacó, radica en
la inequívoca y expresa prohibición a
los diversos grupos armados, distin-
tos a las fuerzas armadas del Esta-
do, de reclutar o utilizar en las hostili-
dades a menores de 18 años. Ade-
más la ratificación de este instrumen-
to estaría en perfecta coherencia con
la reserva formulada por el Gobierno
a la Convención, en lo relacionado con

la edad que define la infancia, porque
el presente Protocolo establece la pro-
hibición de no involucrar a los meno-
res de 18 años en los conflictos arma-
dos.

Una pronta ratificación de este ins-
trumento internacional, resulta ser una
consecuencia necesaria de los signifi-
cativos esfuerzos y compromisos ade-
lantados y adquiridos por el Gobierno
y el Estado colombiano para el cum-
plimiento y observancia integral de las
prescripciones humanitarias. Además,
su ratificación resultaría consecuente
con el papel activo que la delegación
de nuestro país desempeñó en el pro-
ceso de elaboración del mencionado
Protocolo, así como la destacada in-
tervención de la delegación colombia-
na en el marco del proceso de adop-
ción de los instrumentos internaciona-
les previstos como complementarios
al Estatuto de la Corte Penal Interna-
cional instrumento que se menciona
expresamente en el Preámbulo del Pro-
tocolo donde se insistiera en una re-
dacción inequívoca que diera cobijo a
las diferentes y perversas modalidades
de involucramiento de niños en activi-
dades bélicas o conexas con estas por
parte de los actores armados irre-
gulares, aplicando el limite cronológico
de los 18 años.

Adicionalmente, todos los actores
de la sociedad civil, sin excepción, han
expresado de manera reiterada su re-
pudio y condena contra la perpetración
de estas prácticas abominables con-
trarias a los derechos humanos y al
derecho internacional humanitario.

Por tales motivos, la aprobación de
este instrumento internacional, ade-
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más de fortalecer la coherencia insti-
tucional existente en nuestro país para
la protección de los derechos del niño,
significaría una resonante y amplísima
reiteración de la condena a tales prác-
ticas, una adicional puesta en eviden-
cia internacional de su carácter atroz
y una oportunidad de presionar en or-
den de obtener un compromiso a tra-
vés de la vía adelantada por el Gobier-
no en los acuerdos humanitarios y las
propias mesas de negociación enca-
minadas a lograr la abstención de las
mismas.

De esta manera se contribuiría a la
promoción, respeto, garantía y protec-
ción de los derechos de los niños, y
así se empezaría a cimentar una cul-
tura de paz y derechos humanos que
sean el soporte axiológico de una so-
ciedad justa y ordenada.

Por las razones expuestas, nos per-
mitimos solicitar al honorable Congre-
so de la República aprobar el «Proto-
colo Facultativo de la Convención so-
bre los Derechos del Niño relativo a la
participación de niños en los conflic-
tos armados». Adoptado en Nueva
York el veinticinco (25) de mayo de dos
mil (2000).

De los honorables Senadores y Repre-
sentantes,

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández De Soto.

El Ministro de Defensa Nacional,
Gustavo Bell Lemus.

LEY 424  DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos

por Colombia.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Articulo 1°.

El Gobierno Nacional a través de la
Cancillería presentará anualmente a las
Comisiones Segundas de Relaciones
Exteriores de Senado y Cámara y den-
tro de los primeros treinta días calen-
dario posteriores al periodo legislativo
que se inicia cada 20 de julio, un infor-
me pormenorizado acerca de cómo se

están cumpliendo y desarrollando los
Convenios Internacionales vigentes
suscritos por Colombia con otros Es-
tados.

Artículo 2°.

Cada dependencia del Gobierno Nacio-
nal encargada de ejecutar los Tratados
Internacionales de su competencia y
requerir la reciprocidad en los mismos,
trasladará la información pertinente al
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Ministerio de Relaciones Exteriores y
este a las Comisiones Segundas.

Articulo 3°.

El texto completo de la presente ley
se incorporará como anexo a todos y
cada uno de los Convenios Internacio-
nales que el Ministerio de Relaciones
Exteriores presente a consideración del
Congreso.

Articulo 4°.

La presente ley rige a partir de su
promulgación.
El Presidente del honorable Senado
de la República,
Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable
Senado de la República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable
Cámara de Representantes,
Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable
Cámara de Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -
GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C.,
a 13 de enero de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

RAMA EJECUTIVA
DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C.,  15 de mayo de 2001.

Aprobado. Sométase a la considera-
ción del honorable Congreso Nacional
para los efectos constitucionales.

(Fdo.) ANDRÉS PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.

DECRETA:

Articulo 1°.

Apruébase el «Convenio sobre la Mar-
cación de Explosivos Plásticos para los
fines de Detección, hecho en Montreal,
el primero (1°) de marzo de mil nove-
cientos noventa y uno (1991)».

Artículo 2°.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1° de la Ley 7a de 1944, el «Pro-
tocolo facultativo de la Convención
sobre los Derechos del Niño relativo a
la participación de niños en los con-
flictos armados», adoptado en Nueva
York, el veinticinco (25) de mayo de
dos mil (2000).

Artículo 3°.

Esta ley rige a partir de la fecha de su
publicación.
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El Presidente del honorable Senado de la
República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado
de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cáma-
ra de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -GOBIERNO
NACIONAL

Comuniqúese y cúmplase.

Ejecútese, previa revisión de la Corte Cons-
titucional, conforme al artículo 241-10 de la
Constitución Política.

Dada en Bogotá, D.C., a 10 de julio de 2003.
ALVARO URIBE VÉLEZ

La Viceministra de Relaciones Exteriores, en-
cargada de las funciones del Despacho de la
Ministra de Relaciones Exteriores, Clemen-
cia Forero Ucrós.
La Ministra de Defensa Nacional,
Marta Lucía Ramírez de Rincón.

LEY 765 DE 2002
(julio 31)

por medio de la cual se aprueba el «Protocolo Facultativo de la Convención
sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil

y la utilización de los niños en la pornografía», adoptado en Nueva York,
el veinticinco (25) de mayo de dos mil (2000).

El Congreso de la República

Visto el texto del «Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos
del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de
los niños en la pornografía», adoptado en Nueva York, el veinticinco (25) de

mayo de dos mil (2000), que a la letra dice:

(Para ser transcrito:
Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento internacional

mencionado).

«PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE
LOS DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A LA VENTA DE NIÑOS,
LA PROSTITUCIÓN INFANTIL Y LA UTILIZACIÓN DE LOS NIÑOS

EN LA PORNOGRAFÍA
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Los Estados Partes en el presente Pro-
tocolo,

Considerando que para asegurar el
mejor logro de los propósitos de la
Convención sobre los Derechos del
Niño y la aplicación de sus disposicio-
nes y especialmente de los artículos
1°, 11, 21, 32, 33, 34, 35 y 36, sería
conveniente ampliar las medidas que
deben adoptar los Estados Partes a
fin de garantizar la protección de los
menores contra la venta de niños, la
prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía,

Considerando también que en la
Convención sobre los Derechos del
Niño se reconoce el derecho del niño
a la protección contra la explotación
económica y la realización de trabajos
que puedan ser peligrosos, entorpecer
su educación o afectar su salud o
desarrollo físico, mental, espiritual,
moral o social,

Gravemente preocupados por la im-
portante y creciente trata internacional
de menores a los fines de la venta de
niños, su prostitución y su utilización
en la pornografía,

Manifestando su profunda preocupa-
ción por la práctica difundida y conti-
nuada del turismo sexual, a la que los
niños son especialmente vulnerables
ya que fomenta directamente la venta
de niños, su utilización en la pornogra-
fía y su prostitución,

Reconociendo que algunos grupos
especialmente vulnerables, en particu-
lar las niñas, están expuestos a un
peligro mayor de explotación sexual,
y que la representación de niñas entre

las personas explotadas sexualmente
es desproporcionadamente alta,

Preocupados por la disponibilidad
cada vez mayor de pornografía infantil
en la Internet y otros medios tecnoló-
gicos modernos y recordando la Con-
ferencia Internacional de Lucha contra
la Pornografía Infantil en la Internet
(Viena, 1999) y, en particular, sus con-
clusiones, en las que se pide la pena-
lización en todo el mundo de la pro-
ducción, distribución, exportación,
transmisión, importación, posesión in-
tencional y propaganda de este tipo de
pornografía, y subrayando la importan-
cia de una colaboración y asociación
más estrechas entre los gobiernos y
el sector de la Internet,

Estimando que será más fácil erra-
dicar la venta de niños, la prostitución
infantil y la utilización de niños en la
pornografía si se adopta un enfoque
global que permita hacer frente a to-
dos los factores que contribuyen a ello,
en particular el subdesarrollo, la pobre-
za, las disparidades económicas, las
estructuras socioeconómicas no equi-
tativas, la disfunción de las familias, la
falta de educación, la migración del
campo a la ciudad, la discriminación
por motivos de sexo, el comportamiento
sexual irresponsable de los adultos, las
prácticas tradicionales nocivas, los
conflictos armados y la trata de niños,

Estimando que se deben hacer es-
fuerzos por sensibilizar al público a fin
de reducir el mercado de consumido-
res que lleva a la venta de niños, la
prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía, y estimando
también que es importante fortalecer
la asociación mundial de todos los
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agentes, así como mejorar la represión
a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones
de los instrumentos jurídicos interna-
cionales relativos a la protección de
los niños, en particular el Convenio de
La Haya sobre la Protección de los
Niños y la Cooperación en materia de
Adopción Internacional, la Convención
de La Haya sobre los Aspectos Civi-
les del Secuestro Internacional de Ni-
ños, la Convención de La Haya sobre
la Jurisdicción, el Derecho Aplicable,
el Reconocimiento, la Ejecución y la
Cooperación en materia de Responsa-
bilidad Parental y Medidas para la Pro-
tección de los Niños, así como el Con-
venio No. 182 de la Organización In-
ternacional del Trabajo sobre la prohi-
bición de las peores formas de trabajo
infantil y la acción inmediata para su
eliminación,

Alentados por el abrumador apoyo
de que goza la Convención sobre los
Derechos del Niño, lo que demuestra
la adhesión generalizada a la promo-
ción y protección de los derechos del
niño,

Reconociendo la importancia de
aplicar las disposiciones del Pro-
grama de Acción para la Prevención
de la Venta de Niños, la Prostitución
Infantil y la Utilización de Niños en la
Pornografía, así como la Declaración
y el Programa de Acción aprobado por
el Congreso Mundial contra la Explo-
tación Sexual Comercial de los Niños,
celebrado en Estocolmo del 27 al 31
de agosto de 1996, y las demás de-
cisiones y recomendaciones pertinen-
tes de los órganos internacionales
competentes,

Teniendo debidamente en cuenta la
importancia de las tradiciones y los va-
lores culturales de cada pueblo a los
fines de la protección y el desarrollo
armonioso del niño,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1°.

Los Estados Partes prohibirán la ven-
ta de niños, la prostitución infantil y la
pornografía infantil, de conformidad con
lo dispuesto en el presente Protocolo.

Artículo 2°.

A los efectos del presente Protocolo:

a) Por venta de niños se entiende todo
acto o transacción en virtud del cual
un niño es transferido por una perso-
na o grupo de personas a otra a cam-
bio de remuneración o de cualquier
otra retribución;

b) Por prostitución infantil se entiende
la utilización de un niño en activida-
des sexuales a cambio de remune-
ración o de cualquier otra retribución;

c) Por pornografía infantil se entiende
toda representación, por cualquier
medio, de un niño dedicado a activi-
dades sexuales explícitas, reales o
simuladas, o toda representación de
las partes genitales de un niño con
fines primordialmente sexuales.

Artículo 3°.

1. Todo Estado Parte adoptará medi-
das para que, como mínimo, los
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actos y actividades que a continua-
ción se enumeran queden íntegra-
mente comprendidos en su legisla-
ción penal, tanto si se han cometi-
do dentro como fuera de sus fronte-
ras, o si se han perpetrado indivi-
dual o colectivamente:

a) En relación con la venta de niños,
en el sentido en que se define en
el artículo 2°:
i) Ofrecer, entregar o aceptar, por

cualquier medio, un niño con
fines de:
a) Explotación sexual del niño;
b) Transferencia con fines de

lucro de órganos del niño;
c) Trabajo forzoso del niño;

ii) Inducir indebidamente, en cali-
dad de intermediario a alguien a
que preste su consentimiento
para la adopción de un niño en
violación de los instrumentos ju-
rídicos internacionales aplica-
bles en materia de adopción;

b) La oferta, posesión, adquisición
o entrega de un niño con fines de
prostitución, en el sentido en que
se define en el artículo 2°;

c) La producción, distribución, divul-
gación, importación, exportación,
oferta, venta o posesión, con los
fines antes señalados, de porno-
grafía infantil, en el sentido en que
se define en el artículo 2°.

2. Con sujeción a los preceptos de la
legislación de los Estados Partes,
estas disposiciones se aplicarán
también en los casos de tentativa
de cometer cualquiera de estos ac-
tos y de complicidad o participación
en cualquiera de estos actos.

3. Todo Estado Parte castigará estos
delitos con penas adecuadas a su
gravedad.

4. Con sujeción a los preceptos de su
legislación, los Estados Partes
adoptarán, cuando proceda, dispo-
siciones que permitan hacer efecti-
va la responsabilidad de personas
jurídicas por los delitos enunciados
en el párrafo 1° del presente artícu-
lo. Con sujeción a los principios ju-
rídicos aplicables en el Estado Par-
te, la responsabilidad de las perso-
nas jurídicas podrá ser penal civil o
administrativa.

5. Los Estados Partes adoptarán to-
das las disposiciones legales y ad-
ministrativas pertinentes para que to-
das las personas que intervengan en
la adopción de un niño actúen de
conformidad con los instrumentos
jurídicos internacionales aplicables,

Artículo 4°.
1. Todo Estado Parte adoptará las dis-

posiciones necesarias para hacer
efectiva su jurisdicción con respec-
to a los delitos a que se refiere el
párrafo 1° del artículo 3°, cuando
esos delitos se cometan en su terri-
torio o a bordo de un buque o una
aeronave que enarbolen su pabellón.

2. Todo Estado Parte podrá adoptar las
disposiciones necesarias para ha-
cer efectiva su jurisdicción con res-
pecto a los delitos a que se refiere
el párrafo 1° del artículo 3° en los
casos siguientes:

a) Cuando el presunto delincuente
sea nacional de ese Estado o ten-
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ga residencia habitual en su terri-
torio;

b) Cuando la víctima sea nacional de
ese Estado.

3. Todo Estado Parte adoptará también
las disposiciones que sean necesa-
rias para hacer efectiva su jurisdic-
ción con respecto a los delitos antes
señalados cuando el presunto delin-
cuente sea hallado en su territorio y
no sea extraditado a otro Estado Par-
te en razón de haber sido cometido
el delito por uno de sus nacionales.

4. Nada de lo dispuesto en el presente
Protocolo excluirá el ejercicio de la
jurisdicción penal de conformidad con
la legislación nacional.

Artículo 5°.
1. Los delitos a que se refiere el párra-

fo 1 ° del artículo 3° se considerarán
incluidos entre los delitos que dan
lugar a extradición en todo tratado
de extradición celebrado entre Es-
tados Partes, y se incluirán como
delitos que dan lugar a extradición
en todo tratado de extradición que
celebra entre sí en el futuro, de con-
formidad con las condiciones esta-
blecidas en esos tratados.

2. El Estado Parte que subordine la ex-
tradición a la existencia de un trata-
do, si recibe de otro Estado Parte
con el que no tiene tratado al res-
pecto una solicitud de extradición,
podrá invocar el presente Protocolo
como base jurídica para la extradi-
ción respecto de esos delitos. La ex-
tradición estará sujeta a las demás
condiciones establecidas en la legis-
lación del Estado requerido.

3. Los Estados Partes que no subor-
dinen la extradición a la existencia
de un tratado reconocerán que esos
delitos dan lugar a la extradición
entre esos Estados, con sujeción a
las condiciones establecidas en la
legislación del Estado requerido.

4. A los efectos de la extradición entre
Estados Partes, se considerará que
los delitos se han cometido no sola-
mente en el lugar donde ocurrieron
sino también en el territorio de los Es-
tados obligados a hacer efectiva su
jurisdicción con arreglo al artículo 4°.

5. Si se presenta una solicitud de ex-
tradición respecto de uno de los
delitos a que se refiere el párrofo 1°
del artículo 3° y el Estado requerido
no la concede o no desea conce-
derla en razón de la nacionalidad del
autor del delito, mese Estado adop-
tará las medidas que correspondan
para someter el caso a sus autori-
dades competentes a los efectos de
su enjuiciamiento.

Artículo 6°.

1. Los Estados Partes se presentarán
toda la asistencia posible en rela-
ción con cualquier investigación, pro-
ceso penal o procedimiento de ex-
tradición que se inicie a los delitos
a que se refiere el párrafo 1° del artí-
culo 3°, en particular asistencia para
la obtención de todas las pruebas
necesarias para esos procedimien-
tos que obren en su poder.

2. Los Estados Partes cumplirán las
obligaciones que les incumban en
virtud del párrafo 1° del presente ar-
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tículo de conformidad con los trata-
dos u otros acuerdos de asistencia
judicial recíproca que existan entre
ellos. En ausencia de esos tratados
o acuerdos, los Estados Partes se
prestarán dicha asistencia de con-
formidad con su legislación.

Artículo 7°.

Con sujeción a las disposiciones de
su legislación, los Estados Partes:

a) Adoptarán medidas para incautar y
confiscar, según corresponda:
i) Los bienes tales como materia-

les, activos y otros medios utili-
zados para cometer o facilitar la
comisión de los delitos a que se
refiere el presente Protocolo;

ii) Las utilidades obtenidas de esos
delitos;

b) Darán curso a las peticiones formu-
ladas por otros Estados Partes para
que se proceda a la incautación o
confiscación de los bienes o las uti-
lidades a que se refiere el inciso i)
del apartado a);

c) Adoptarán medidas para cerrar, tem-
poral o definitivamente, los locales
utilizados para cometer esos delitos.

Artículo 8°.

1. Los Estados Partes adoptarán me-
didas adecuadas para proteger en
todas las fases del proceso penal
los derechos e intereses de los ni-
ños victimas de las prácticas prohi-
bidas por el presente Protocolo y,
en particular, deberán:

a) Reconocer la vulnerabilidad de los
niños víctimas y adaptar los pro-
cedimientos de forma que se re-
conozcan sus necesidades espe-
ciales, incluidas las necesidades
especiales para declarar como
testigos;

b) Informar a los niños víctimas de
sus derechos, su papel, el alcan-
ce, las fechas y la marcha de las
actuaciones y la resolución de la
causa;

c) Autorizar la presentación y con-
sideración de las opiniones, ne-
cesidades y preocupaciones de
los niños víctimas en las actua-
ciones en que se vean afectados
sus intereses personales, de una
manera compatible con las nor-
mas procesales de la legislación
nacional;

d) Prestar la debida asistencia du-
rante todo el proceso a los niños
víctimas;

e) Proteger debidamente la intimidad
e identidad de los niños víctimas
y adoptar medidas de conformi-
dad con la legislación nacional
para evitar la divulgación de infor-
mación que pueda conducir a la
identificación de esas víctimas;

f) Velar por la seguridad de los ni-
ños víctimas, así como por la de
sus familias y los testigos a su
favor, frente a intimidaciones y re-
presalias;

g) Evitar las demoras innecesarias en
la resolución de las causas y en
la ejecución de las resoluciones o
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decretos por los que se conceda
reparación a los niños víctimas.

2. Los Estados Partes garantizarán que
el hecho de haber dudas acerca de
la edad real de la víctima no impida
la iniciación de las investigaciones
penales, incluidas las investigacio-
nes encaminadas a determinar la
edad de la víctima.

3. Los Estados Partes garantizarán que
en el tratamiento por la justicia pe-
nal de los niños víctimas de los de-
litos enunciados en el presente Pro-
tocolo, la consideración primordial
a que se atienda sea el interés su-
perior del niño.

4. Los Estados Partes adoptarán me-
didas para asegurar una formación
apropiada, particularmente en los
ámbitos jurídico y psicológico, de las
personas que trabajen con víctimas
los delitos prohibidos en virtud del
presente Protocolo.

5. Los Estados Partes adoptarán,
cuando proceda, medidas para pro-
teger la seguridad e integridad de las
personas u organizaciones dedica-
das a la prevención o la protección
y rehabilitación de las víctimas de
esos delitos.

6. Nada de lo dispuesto en el presente
artículo se entenderá en perjuicio de
los derechos del acusado a un juicio
justo e imparcial, ni será incompati-
ble con esos derechos.

Artículo 9°.

1. Los Estados Partes adoptarán o re-
forzarán, aplicarán y darán publici-

dad a las leyes, las medidas admi-
nistrativas, las políticas y los pro-
gramas sociales, destinados a la
prevención de los delitos a que se
refiere el presente Protocolo. Se
prestará particular atención a la pro-
tección de los niños que sean espe-
cialmente vulnerables a esas prác-
ticas.

2. Los Estados Partes promoverán la
sensibilización del público en gene-
ral, incluidos los niños, mediante la
información por todos los medios
apropiados y la educación y adies-
tramiento acerca de las medidas pre-
ventivas y los efectos perjudiciales
de los delitos a que se refiere el pre-
sente Protocolo. Al cumplir las
obligaciones que les impone este
artículo, los Estados Partes alenta-
rán la participación de la comunidad
y, en particular, de los niños y de
los niños víctimas, en tales progra-
mas de información, educación y
adiestramiento, incluso en el plano
internacional.

3. Los Estados Partes tomarán todas
las medidas posibles con el fin de
asegurar toda la asistencia apropia-
da a las víctimas de esos delitos,
así como su plena reintegración so-
cial y su plena recuperación física y
psicológica.

4. Los Estados Partes asegurarán que
todos los niños víctimas de los deli-
tos enunciados en el presente Proto-
colo tengan acceso a procedimien-
tos adecuados para obtener sin dis-
criminación de las personas legal-
mente responsables, reparación por
los daños sufridos.
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5. Los Estados Partes adoptarán las
medidas necesarias para prohibir
efectivamente la producción y publi-
cación de material en que se haga
publicidad a los delitos enunciados
en el presente Protocolo.

Artículo 10.

1. Los Estados Partes adoptarán todas
las medidas necesarias para fortale-
cer la cooperación internacional me-
diante acuerdos multilaterales, regio-
nales y bilaterales, para la preven-
ción, la detección, la investigación,
el enjuiciamiento y el castigo de los
responsables de actos de venta de
niños, prostitución infantil y utiliza-
ción de niños en la pornografía o el
turismo sexual. Los Estados Partes
promoverán también la cooperación
internacional y la coordinación entre
sus autoridades y las organizaciones
no gubernamentales nacionales e in-
ternacionales, así como las orga-
nizaciones internacionales.

2. Los Estados Partes promoverán la
cooperación internacional en ayuda
de los niños víctimas a los fines de
su recuperación física y psicológi-
ca, reintegración social y repa-
triación.

3. Los Estados Partes promoverán el
fortalecimiento de la cooperación in-
ternacional con miras a luchar con-
tra los factores fundamentales,
como la pobreza y el subdesarrollo,
que contribuyen a la vulnerabilidad
de los niños a las prácticas de ven-
ta de niños, prostitución infantil y uti-
lización de niños en la pornografía o
en el turismo sexual.

4. Los Estados Partes que estén en
condiciones de hacerlo proporciona-
rán asistencia financiera, técnica o
de otra índole, por conducto de los
programas existentes en el plano
multilateral, regional o bilateral o de
otros programas.

Artículo 11.

Nada de lo dispuesto en el presente
Protocolo se entenderá en perjuicio de
cualquier disposición más propicia a
la realización de los derechos del niño
que esté contenida en:

a) La legislación de un Estado Parte;

b) El derecho internacional en vigor con
respecto a ese Estado.

Artículo 12.

1. En el plazo de dos años después
de la entrada en vigor del Protocolo
respecto de un Estado Parte, éste
presentará al Comité de los Dere-
chos del Niño un informe que con-
tenga una exposición general de las
medidas que haya adoptado para
dar cumplimiento a las disposicio-
nes del Protocolo.

2. Después de la presentación del in-
forme general, cada Estado Parte
incluirá en los informes que presen-
te al Comité de los Derechos del
Niño, de conformidad con el artículo
44 de la Convención, información
adicional sobre la aplicación del Pro-
tocolo. Los demás Estados Partes
en el Protocolo presentarán un in-
forme cada cinco años.
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3. El Comité de los Derechos del Niño
podrá pedir a los Estados Partes
cualquier información pertinente so-
bre la aplicación del presente Pro-
tocolo.

Artículo 13°.

1. El presente Protocolo estará abier-
to a la firma de todo Estado que sea
Parte en la Convención o la haya fir-
mado.

2. El presente Protocolo está sujeto a
la ratificación y abierto a la adhesión
de todo Estado que sea Parte en la
Convención o la haya firmado. Los
instrumentos de ratificación o de ad-
hesión se depositarán en poder del
Secretario General de las Naciones
Unidas..

Artículo 14
1. El presente Protocolo entrará en vi-

gor tres meses después de la fecha
en que haya sido depositado el dé-
cimo instrumento de ratificación o
de adhesión.

2. Respecto de los Estados que ha-
yan ratificado el presente Protocolo
o se hayan adherido a él después
de su entrada en vigor, el Protocolo
entrará en vigor un mes después de
la fecha en que se haya depositado
el correspondiente instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo 15.

1. Todo Estado Parte podrá denunciar
el presente Protocolo en cualquier

momento notificándolo por escrito al
Secretario General de las Naciones
Unidas, quien informará de ello a los
demás Estados Partes en la Conven-
ción y a todos los Estados que ha-
yan firmado la Convención. La denun-
cia surtirá efecto un año después de
la fecha en que la notificación haya
sido recibida por el Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas.

2. Esa denuncia no eximirá al Estado
Parte de las obligaciones que le in-
cumban en virtud del presente Proto-
colo respecto de todo delito que se
haya cometido antes de la fecha en
que aquella surta efecto. La denun-
cia tampoco obstará en modo algu-
no para que el Comité prosiga el exa-
men de cualquier asunto iniciado an-
tes de esa fecha.

Artículo 16.

1. Todo Estado Parte podrá proponer
una enmienda y depositarla en po-
der del Secretario General de las Na-
ciones Unidas, el Secretario Gene-
ral comunicará la enmienda propues-
ta a los Estados Partes, pidiéndoles
que le notifiquen si desean que se
convoque a una conferencia de Es-
tados Partes con el fin de examinar
la propuesta y someterla a votación.
Si dentro de los cuatro meses si-
guientes a la fecha de esa notifica-
ción un tercio, al menos, de los Es-
tados Partes se declaran en favor de
tal conferencia, el Secretario General
la convocará con el auspicio de las
Naciones Unidas.

Toda enmienda adoptada por la ma-
yoría de los Estados Partes presen-
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tes y votantes en la conferencia se
someterá a la aprobación de la
Asamblea General.

2. Toda enmienda adoptada de confor-
midad con el párrafo 1° del presente
artículo entrará en vigor cuando haya
sido aprobada por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas y acep-
tada por una mayoría de dos tercios
de los Estados Partes.

3. Las enmiendas, cuando entren en
vigor, serán obligatorias para los
Estados Partes que las hayan acep-
tado; los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposi-
ciones del presente Protocolo y por
toda enmienda anterior que hubie-
sen aceptado.

Artículo 17.

1. El presente Protocolo, cuyos textos
en árabe, chino, español, francés,
inglés y ruso son igualmente autén-
ticos, será depositado en los archi-
vos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Nacio-
nes Unidas enviará copias certifica-
das del presente Protocolo a todos
los Estados Partes en la Conven-
ción y a todos los Estados que ha-
yan firmado la Convención.

I hereby certify that the foregoing text
is a true copy of the Optional Protocol
to the Convention on the Rights of the
Child on the sale of children, child
prostitution and child pornography,
adopted by the General Asembly of the
United Nations on 25 May 2000, the
original of which is deposited with the

Secretary General of the United
Nations.

For the Secretary General
The Assistant Secretary General in
charge of the Office of Legal
Affairs
Ralph Zacklin.
United Nations, New York, 1 June
2000.

Je certifie que le texte qui précède est
une copie conforme du Protocole
facultatif à la Convention relative aux
droits de l’enfant, concernant la vente
d’enfants, la prostitution des enfants et
la pornographie mettant en scène des
enfants, adopté par l’Assemblée
génèrale des Nations Unies le 25 mai
2000, et dont l’original se trouve déposé
auprés du Secrétaire génèral des
Nations Unies.

Pour le Secrétaire génèral
Le Sour Secrétaire génèral chargé du
Bureau des affaires juridiques
Ralph Zacklin.
Organisation des Nations Unies, New
York, le 1er juin 2000.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚ-
BLICO
Presidencia de la República
Bogotá, D. C., 15 de mayo de 2001
Aprobado, sométase a la consideración
del honorable Congreso
Nacional para los efectos constitucio-
nales.

(Fdo.) ANDRÉS PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández de Soto.
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DECRETA:
Artículo 1°.
Apruébese el «Protocolo facultativo de
la Convención sobre los Derechos del
Niño relativo a la venta de niños, la pros-
titución infantil y la utilización de los
niños en la pornografía», adoptado en
Nueva York, el veinticinco (25) de mayo
de dos mil (2000).

Artículo 2°.
De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1° de la Ley 7a de 1944, el «Pro-
tocolo facultativo de la Convención so-
bre los Derechos del Niño relativo a la
venta de niños, la prostitución infantil y
la utilización de los niños en la porno-
grafía», adoptado en Nueva York, el vein-
ticinco (25) de mayo de dos mil (2000),
que por el artículo 1° de esta ley se
aprueba, obligará al país a partir de la
fecha en que se perfeccione el vínculo
internacional respecto del mismo.

Artículo 3°.

La presente ley rige a partir de la fecha
de su publicación.

El Presidente del honorable Senado
de la República,
Carlos García Orjuela.

El Secretario General (E.) del honora-
ble Senado de la República,
Luis Francisco Boada Gómez.

El Presidente de la honorable Cámara
de Representantes,
Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable
Cámara de Representantes, Angelino
Lizcano Rivera.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -
GOBIERNO NACIONAL
Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte
Constitucional, conforme al artículo
241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio
de 2002.

ANDRÉS PASTRANA  ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández de Soto.

El Ministro de Justicia y del Derecho,
Rómulo González Trujillo.
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DIRECCIONES Y PAGINAS WEB DE INTERES

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

UNICEF - www.unicef.org.co
UNICEF - Comité Español  www.unicef.es
UNICEF  www.unicef.org
Centro de Investigaciones Innocenti UNICEF  www.unicef-icdc.org
Naciones Unidas  www.un.org
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos humanos
www.unhchr.ch
PNUD  www.undp.org
UNESCO  www.unesco.org
OIT  www.ilo.org
ACNUR Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
www.unhcr.org
Comité Internacional de la Cruz Roja  www.icrc.org
Organización de Estados Americanos  www.oea.org
Unión Europea   www.europa.eu.int
Centro de Investigaciones para la Paz  www.fuhem.es
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - www.icbf.gov.co

CAMPAÑAS INTERNACIONALES

Movimiento Mundial a Favor de la Infancia  www.gmfc.org
Coalición para Acabar con la Utilización de Los Niños Soldados
www.child-soldiers.org
Campaña Internacional para la Prohibición de las Minas Antipersonales
www.icbl.org

OTRAS

Programa Enrédate con UNICEF  www.enredate.org
Programa CAPITANNET para un uso seguro de Internet
www.capitannet.org
Coordinadora de ONGDE  www.congde.org


